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INTRODUCCIÓN 

1. En su 30º período de sesiones, celebrado en diciembre de 1998, el Consejo de 
Administración de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas (la "Comisión") 
nombró al presente Grupo de Comisionados, integrado por el Sr. Bruno Leurent (Presidente), 
el Sr. Kaj Hobér y el Sr. Andrei Khoudorojkov (el "Grupo" o el "Grupo "E2A""), para examinar 
las reclamaciones de la categoría "E2" (las "reclamaciones "E2"")1.  El presente informe contiene 
las recomendaciones del Grupo dirigidas al Consejo de Administración de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado e) del artículo 38 de la decisión 10 del Consejo de Administración 
("Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones" o 
"Normas") acerca de la 12ª serie de reclamaciones "E2"2. 

2. La presente serie constaba inicialmente de 198 reclamaciones presentadas por sociedades 
que operaban principalmente en el comercio de importación-exportación (las "reclamaciones") al 
producirse la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Las reclamaciones fueron 
seleccionadas por la Secretaría de la Comisión (la "Secretaría") entre las reclamaciones "E2" 
sobre la base de distintos criterios que incluyen:  a) la fecha de presentación a la Comisión;  
b) el tipo de actividad comercial del reclamante; y  c) el tipo de pérdida alegada.  A petición del 
Grupo, el Secretario Ejecutivo ha transferido tres reclamaciones a un grupo distinto para que 
sean examinadas con otras reclamaciones afines.  Además, dos reclamaciones han sido 
transferidas a una serie ulterior, con lo cual se han reducido a 193 las reclamaciones que debe 
examinar el Grupo en esta serie.  Las reclamaciones examinadas fueron presentadas por 
empresas de 24 países y suponen un monto total de 244.682.453 dólares de los EE.UU.3.  
El procedimiento aplicado por el Grupo para tramitar las reclamaciones se describe en la 
sección I infra. 

3. Los tipos de reclamaciones de la presente serie son similares a los de las reclamaciones 
analizadas en los informes E2(4), E2(6), E2(8) y E2(10).  La mayoría de los reclamantes de la 
presente serie alegan que sufrieron pérdidas en relación con contratos y operaciones comerciales 
concertados con anterioridad al 2 de agosto de 1990.  Las presuntas pérdidas incluyen las 
derivadas de la falta de pago de mercancías enviadas o de servicios prestados a partes en el Iraq 
o Kuwait, mercancías vendidas tras el fracaso de la entrega prevista originalmente al Iraq, 
Kuwait, Jordania, la Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos, mercancías perdidas o 
destruidas en tránsito con destino a compradores en el Oriente Medio y Europa, y aumento del 
costo de las operaciones.  Además, los reclamantes alegan que la fabricación de mercancías se 
interrumpió después del 2 de agosto de 1990, a raíz de la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq.  Estos reclamantes suelen pedir una indemnización por los costos reales en que 
incurrieron antes de la interrupción del contrato, además de los beneficios que esperaban obtener 
gracias al contrato. 

4. Los reclamantes alegan además que sus operaciones comerciales en la región del Oriente 
Medio sufrieron pérdidas durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y 
durante algún tiempo después.  Estas pérdidas incluyen lucro cesante, al haberse reducido la 
actividad comercial o haberse interrumpido una transacción, un mayor costo de las operaciones 
(incluidos los pagos en concepto de sueldos e indemnizaciones por terminación de la relación 
laboral), los gastos de evacuación y las pérdidas de bienes corporales.  Los distintos tipos de 
pérdidas que describen los reclamantes se exponen con más detalle en la sección III infra. 
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5. El Consejo de Administración ha confiado tres tareas al Grupo.  En primer lugar, el Grupo 
debe determinar si, en principio, los distintos tipos de pérdidas alegadas por los reclamantes son 
resarcibles y, en caso afirmativo, los criterios apropiados para determinar el monto de la 
indemnización.  En segundo lugar, el Grupo debe verificar si el reclamante ha sufrido 
efectivamente las pérdidas que en principio son resarcibles.  En tercer lugar, debe valorar las 
pérdidas que se consideren resarcibles y hacer recomendaciones respecto a una posible 
indemnización.  En las secciones II a IV se examina si las reclamaciones de la presente serie 
cumplen estos criterios y en la sección V figuran las recomendaciones del Grupo. 

I.  TRÁMITES DE PROCEDIMIENTO 

6. La Secretaría hizo una evaluación preliminar de las reclamaciones para determinar si 
reunían los requisitos formales establecidos por el Consejo de Administración en el 
artículo 14 de las Normas.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de las Normas, los 
vicios observados se comunicaron a los reclamantes para que éstos tuvieran ocasión de 
subsanarlos. 

7. En vista del gran número de reclamaciones en examen, del volumen de la documentación 
justificativa presentada con las reclamaciones y de la complejidad de las cuestiones de 
verificación y valoración, el Grupo solicitó un dictamen pericial con arreglo al artículo 36 de las 
Normas.  Este dictamen fue proporcionado por los expertos contables y los peritos tasadores de 
pérdidas (los "expertos") seleccionados para prestar asistencia al Grupo. 

8. La Secretaría y los expertos realizaron un examen preliminar de las reclamaciones para 
establecer si se necesitaban datos o documentación adicionales para que el Grupo pudiera 
verificar y valorar debidamente las reclamaciones.  Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 34 de las Normas se enviaron notificaciones a los reclamantes (las "notificaciones 
previstas en el artículo 34"), en las que se les pedía que respondieran a preguntas sobre las 
reclamaciones y facilitaran más documentación. 

9. En una providencia de trámite de fecha 31 de agosto de 2001, el Grupo encargó a la 
Secretaría que transmitiese al Gobierno de la República del Iraq ("el Iraq") los documentos 
presentados por 49 reclamantes en apoyo de reclamaciones basadas en contratos con partes 
iraquíes y financiados con una carta de crédito emitida por un banco iraquí o relacionadas con 
transacciones con una parte iraquí, respecto de las cuales el Grupo consideraba que las 
observaciones del Iraq facilitarían su examen de las reclamaciones. 

10. Se invitó al Iraq a que presentara sus observaciones sobre los expedientes mencionados en 
el párrafo 9 y respondiera a las preguntas formuladas por el Grupo a más tardar el 31 de marzo 
de 2002.  Aunque las observaciones y respuestas del Iraq se presentaron después de esa fecha, el 
Grupo las tuvo en cuenta durante sus deliberaciones, ya que ello no demoraría su examen y 
evaluación de las reclamaciones en el plazo previsto en las Normas. 
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11. En una segunda providencia de trámite de fecha 23 de enero de 2002, el Grupo clasificó 
estas reclamaciones como "excepcionalmente importantes o complejas" en el sentido del 
párrafo d) del artículo 38 de las Normas, habida cuenta del gran número de reclamaciones en 
examen, de la variedad y complejidad de las cuestiones que planteaban, del volumen de la 
documentación presentada con las reclamaciones y del tiempo concedido al Iraq para que 
formulase sus observaciones con respecto a los expedientes transmitidos de conformidad con la 
providencia de trámite de 31 de agosto de 2001 mencionada en el párrafo 9 supra. 

12. Al examinar las reclamaciones, el Grupo tuvo en cuenta la información y los documentos 
proporcionados por los reclamantes en respuesta a las notificaciones previstas en el artículo 34, 
las observaciones y documentos presentados por el Iraq en respuesta a las preguntas planteadas 
en la providencia de trámite del Grupo de 31 de agosto de 2001, y los comentarios de los 
gobiernos, incluido el Iraq, en respuesta a los informes preparados por el Secretario Ejecutivo en 
virtud del artículo 164.  El Grupo también examinó los informes sobre reclamaciones específicas 
preparados por los expertos bajo la supervisión y orientación del Grupo sobre la base de la 
información mencionada. 

13. La Comisión no es un foro exclusivo para reclamar por las pérdidas que se hayan podido 
sufrir como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  En efecto, algunos 
reclamantes han recurrido a otros medios legales para recuperar sus pérdidas, especialmente 
incoando una acción ante un tribunal nacional o un tribunal de arbitraje.  A fin de evitar la 
indemnización múltiple, en su decisión 13 el Consejo de Administración pidió al Iraq y a otros 
gobiernos que facilitaran a la Comisión información sobre los litigios y otros procedimientos 
incoados contra el Iraq respecto de las pérdidas presuntamente causadas por la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq.  Análogamente, en las preguntas formuladas por el Grupo se 
pidió tanto a los reclamantes como al Iraq que facilitaran al Grupo información sobre las 
reclamaciones presentadas en otros foros contra el Iraq o contra terceros en que se hubiera 
pedido indemnización por las mismas pérdidas que las alegadas en las reclamaciones.  El Grupo 
considera que la existencia de una sentencia judicial o de un laudo arbitral no ejecutados no 
impide de por sí al reclamante obtener indemnización de la Comisión5. 

14. Algunos reclamantes solicitaban una indemnización por pérdidas respecto de las cuales ya 
habían recibido una indemnización de sus aseguradores.  A menos que el reclamante hubiera 
presentado un mandato del asegurador u otra entidad en que se confirmase que el reclamante 
estaba autorizado a solicitar una indemnización en su nombre, la cuantía de esa indemnización se 
dedujo de la indemnización recomendada por el Grupo.  Además, varios reclamantes solicitaban 
indemnizaciones en nombre de otras entidades que en realidad habían sufrido las pérdidas 
alegadas.  El Grupo pidió a esos reclamantes que aportaran pruebas concretas de que habían sido 
autorizados, o por algún otro motivo tenían derecho, a presentar las reclamaciones. 

15. El Grupo adoptó medidas para garantizar que no se recomendara más de una 
indemnización por la misma pérdida.  Con este fin, el Grupo, entre otras cosas, pidió a la 
Secretaría que verificara si se habían presentado a la Comisión otras reclamaciones relacionadas 
con los mismos proyectos, transacciones o bienes que eran objeto de las reclamaciones en 
examen.  De conformidad con la decisión 13 del Consejo de Administración, cuando se había 
establecido que una pérdida era resarcible en la presente serie y ya se había recomendado 
anteriormente una indemnización para la misma pérdida, el importe de la indemnización 
percibida se dedujo de la indemnización recomendada por el Grupo.  En los casos en que se 
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había determinado que una pérdida era resarcible en el marco de la presente serie y otra 
reclamación se hallaba pendiente ante un grupo diferente, se comunicó la información pertinente 
a ese otro grupo.  Cuando una reclamación afín se hallaba pendiente ante otro grupo y una 
transferencia podía facilitar el examen de esa reclamación, después de consultar con el grupo 
correspondiente el Secretario Ejecutivo transfirió la reclamación de la presente serie al grupo 
ante el cual estaba pendiente la reclamación afín. 

II.  MARCO JURÍDICO 

A.  Legislación aplicable 

16. La legislación que debe aplicar el Grupo se dispone en el artículo 31 de las Normas, que 
dice lo siguiente: 

 "Los Comisionados aplicarán, para el examen de las reclamaciones, la 
resolución 687 (1991) y demás resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, los 
criterios publicados por el Consejo de Administración para determinadas categorías de 
reclamaciones y las decisiones pertinentes del Consejo de Administración.  De ser 
necesario, los Comisionados aplicarán asimismo otras normas pertinentes de derecho 
internacional." 

17. El párrafo 16 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad dispone lo siguiente: 

 "[El Consejo de Seguridad] reafirma que el Iraq, independientemente de sus deudas y 
obligaciones anteriores al 2 de agosto de 1990, que se considerarán por los conductos 
normales, es responsable ante los gobiernos, los nacionales y las empresas extranjeras, con 
arreglo al derecho internacional, por toda pérdida directa o daño directo, incluidos los 
daños al medio ambiente y la destrucción de recursos naturales, y por todo perjuicio 
directo resultante de la invasión y ocupación ilícitas de Kuwait."6 

18. Un requisito fundamental en materia de competencia de conformidad con la 
resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad, por lo que respecta a las reclamaciones ante la 
Comisión, es que la pérdida o el daño no constituya una deuda u obligación del Iraq anterior 
al 2 de agosto de 1990 (la cláusula "de anterioridad").  La aplicación de este requisito, en lo que 
se refiere a las reclamaciones y tipos de pérdida de la presente serie, se examina en la sección III 
más adelante. 

19. Otro requisito fundamental que dispone la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad 
para que las reclamaciones sean resarcibles es que la pérdida o el daño resulten directamente de 
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq ("requisito de causalidad directa"). 

20. El párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración da una orientación sobre el 
requisito de causalidad directa aplicable a las reclamaciones de la categoría "E".  La parte 
pertinente de ese párrafo dispone que podrán beneficiarse de una indemnización 
"... las corporaciones y otras entidades que como consecuencia de la invasión y ocupación ilícitas 
de Kuwait por el Iraq hayan sufrido directamente pérdidas, daños o lesiones".  Este requisito se 
considerará cumplido por toda pérdida sufrida como consecuencia de: 
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"a) Operaciones militares o amenaza de acción militar por cualquiera de las partes en el 
período comprendido entre el 2 de agosto de 1992 y el 2 de marzo de 1991; 

b) La salida de personas, o la imposibilidad de salir, del Iraq o de Kuwait (o la decisión 
de no regresar al Iraq o a Kuwait) en ese período; 

c) Actos de funcionarios, empleados o agentes del Gobierno del Iraq o de entidades 
controladas por éste en ese período, realizados con motivo de la invasión y la 
ocupación; 

d) El quebrantamiento del orden [público] en Kuwait o en el Iraq durante ese período; o 

e) La toma de rehenes u otra detención ilegal." 

21. Sin embargo, el párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración no es 
exhaustivo y deja abierta la posibilidad de que haya causas de "pérdida directa" distintas de las 
enumeradas7.  La aplicación del requisito de causalidad directa a las reclamaciones de la presente 
serie se examina en la sección III más adelante. 

22. El 6 de agosto de 1990, el Consejo de Seguridad, en su resolución 661 (1990) impuso al 
Iraq y a Kuwait un embargo comercial para poner fin a la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq y restablecer la soberanía e integridad territorial de Kuwait.  En virtud de la decisión 9 del 
Consejo de Administración, las pérdidas que se deban únicamente al embargo comercial y las 
medidas conexas (el "embargo comercial") no son resarcibles8.  Sin embargo, la decisión 9 
dispone asimismo que las pérdidas objeto de las reclamaciones podrán indemnizarse en la 
medida en que la invasión y ocupación ilícitas de Kuwait por el Iraq hayan constituido una causa 
de pérdida, daño o perjuicio directo que sea separada y distinta del embargo comercial.  
El Grupo aplica a las presentes reclamaciones estas reglas sobre el embargo comercial. 

23. Con respecto al monto normal de la indemnización por cada pérdida que se considere 
directa, cualquier indemnización que se recomiende deberá permitir que el reclamante recupere 
la misma situación financiera en que habría estado de no haberse producido la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq. 

24. Así pues, la función del Grupo se limita a determinar el alcance de la responsabilidad del 
Iraq en virtud de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad.  El Grupo no constituye un 
foro para resolver disputas contractuales entre un reclamante y una parte iraquí o kuwaití u otra 
parte contratante.  Por lo tanto, los principios generales del derecho de los contratos que recogen 
la mayoría de los sistemas de derecho interno se utilizarán sólo como un instrumento a los 
efectos de determinar la resarcibilidad de las pérdidas contractuales9. 

B.  Obligación general de aminoración 

25. En el párrafo 6 de su decisión 9, el Consejo de Administración dispuso que los reclamantes 
ante la Comisión tendrán la obligación de adoptar medidas razonables para aminorar sus 
pérdidas y que "el importe total de las pérdidas indemnizables se reducirá en la medida en que 
esas pérdidas hubieran podido ser evitadas razonablemente".  En el párrafo 9 (IV) de la 
decisión 15 del Consejo de Administración se confirma que la obligación de aminoración del 



 S/AC.26/2003/2 
 página 13 

reclamante se aplica a todos los tipos de pérdidas, con inclusión de las pérdidas contractuales y 
los perjuicios causados a una operación comercial en curso.  El Grupo ha formulado directrices 
específicas sobre la obligación de aminoración del reclamante en casos relacionados con 
contratos de venta de mercancías, como se indica en el anexo I. 

C.  Requisitos probatorios 

26. En el formulario de reclamaciones de la categoría "E" que utilizaron los reclamantes para 
presentar las reclamaciones se indica a cada reclamante que presente "una declaración por 
separado explicando su reclamación ("relación de daños y perjuicios") fundada en los 
documentos justificativos y otros medios idóneos de prueba que acrediten de un modo suficiente 
las circunstancias en que sobrevinieron los daños y perjuicios objeto de la reclamación y su 
importe"10.  Además, en el formulario se indica a cada reclamante que haga constar en la relación 
de daños y perjuicios la fecha en que se produjo la pérdida, la clase de pérdida y el fundamento 
de la competencia de la Comisión respecto de cada elemento de la pérdida, los hechos en que se 
funda la reclamación, el fundamento jurídico de la reclamación respecto de cada pérdida y el 
importe de la indemnización solicitada con indicación de la manera como se calculó ese 
importe11. 

27. El artículo 35 de las Normas proporciona orientaciones generales sobre la presentación de 
pruebas de acuerdo con las instrucciones que figuran en el formulario de reclamación.  En el 
párrafo 1 del artículo 35 se afirma que "incumbe a cada reclamante presentar los documentos y 
otros medios de prueba que demuestren cumplidamente que una reclamación o un conjunto de 
reclamaciones determinados pueden dar lugar a indemnización de conformidad con la 
resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad".  Con arreglo al párrafo 3 del artículo 35, las 
reclamaciones dimanantes de sociedades "deberán ser justificadas mediante documentos y otros 
medios idóneos de prueba suficientes para acreditar las circunstancias y la cuantía de la pérdida 
alegada". 

28. Por lo tanto, las pruebas requeridas para justificar una recomendación de indemnización 
deben demostrar la existencia de la pérdida declarada, la cuestión de la causalidad y la cuantía de 
la pérdida.  El Consejo de Administración ha destacado el carácter obligatorio de este requisito al 
afirmar que "puesto que estas reclamaciones [de la categoría "E"] pueden requerir sumas 
sustanciales, deben estar apoyadas por pruebas documentales y otras pruebas adecuadas 
suficientes para demostrar las circunstancias y el importe de la pérdida objeto de la 
reclamación"12.  En su decisión 46, el Consejo de Administración también señaló que "... la 
Comisión no otorgará una indemnización por ninguna pérdida basándose exclusivamente en una 
declaración explicativa presentada por el reclamante".  Es evidente por lo tanto que la carga de 
presentar las pruebas documentales u otros medios de prueba necesarios para cumplir ese 
requisito corresponde a las sociedades reclamantes. 

29. En virtud del párrafo 1 del artículo 35 de las Normas, incumbe al Grupo resolver sobre la 
admisibilidad, pertinencia, importancia relativa e influencia de cualesquiera documentos y otros 
medios de prueba presentados.  Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 35 de las 
Normas, la determinación del Grupo acerca de lo que constituyen "medios idóneos de pruebas 
suficientes para acreditar las circunstancias y la cuantía" de la pérdida dependerá de la naturaleza 
de la pérdida alegada.  Esta determinación puede comprender el examen por el Grupo de pruebas 
presentadas por otros reclamantes respecto de la misma transacción o pérdida.  Los requisitos 
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probatorios específicos para los tipos de reclamaciones de la presente serie se analizan en la 
sección III, en el examen de las reclamaciones por el Grupo. 

D.  Observaciones del Grupo sobre la presentación de las reclamaciones 

30. Después de haber examinado las reclamaciones de la presente serie con arreglo a las 
normas relativas al procedimiento y a la prueba antes expuestas, el Grupo considera que, si bien 
incumbe a cada reclamante presentar medios idóneos de prueba suficientes para demostrar la 
existencia, las circunstancias y la cuantía de la pérdida alegada, al igual que en series anteriores 
de reclamaciones análogas muchos reclamantes no asumieron esta carga.  El Grupo insiste en 
que no es obligación suya, sino del reclamante, demostrar que sufrió una pérdida efectiva, 
justificar cada elemento de su reclamación y establecer un nexo causal directo entre la pérdida y 
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

31. Algunos reclamantes tampoco presentaron una traducción al inglés de los documentos en 
que se basaba la reclamación, como se exige en el artículo 14 de las Normas.  Aunque la 
Secretaría les pidió que subsanaran esa deficiencia, algunos reclamantes no lo hicieron. 

32. El Grupo considera que varias reclamaciones, o partes de ellas, presentaban defectos por lo 
que respecta al cumplimiento de los requisitos probatorios o del requisito de la traducción.  
En algunos casos, los reclamantes no presentaron más documentos que el formulario de 
reclamación y una breve relación de daños y perjuicios.  En otros casos, los reclamantes 
presentaron informes preparados por ellos mismos o por expertos contables o tasadores de 
pérdidas, pero no los estados financieros que constituían la base de esos informes.  Además, si 
bien presentaron documentos, algunos reclamantes no organizaron su presentación de manera 
coherente ni proporcionaron explicaciones suficientes para que el Grupo pudiera vincular las 
pruebas a los elementos específicos de la pérdida o del daño alegado.  En los casos en que la 
falta de pruebas o explicación era sólo parcial, el Grupo ajustó debidamente la indemnización 
recomendada.  En los casos en que la falta de pruebas o su presentación defectuosa era tan 
importante que impedía al Grupo comprender las circunstancias o la cuantía de las pérdidas 
alegadas o cerciorarse de si esas pérdidas eran resarcibles, el Grupo recomendó que no se 
otorgara indemnización alguna por las pérdidas alegadas o las partes correspondientes de las 
mismas. 

33. Algunos reclamantes afirmaron que no habían podido presentar las pruebas necesarias a 
causa del tiempo transcurrido desde que se habían producido los acontecimientos, o por la 
pérdida o destrucción de los documentos pertinentes en el curso de sus operaciones comerciales.  
El Grupo no acepta el transcurso del tiempo ni la destrucción de la documentación del 
reclamante en el curso de sus operaciones comerciales como razón suficiente para eximir al 
reclamante de la obligación de presentar pruebas suficientes para justificar su reclamación que le 
impone el artículo 35 de las Normas.  Incumbe al reclamante conservar todos los documentos 
que puedan ser pertinentes para la resolución de una reclamación pendiente ante la Comisión.  
Cuando el reclamante haya demostrado que no pudo reunir las pruebas requeridas como 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, el Grupo tendrá en cuenta 
las circunstancias aducidas al determinar si el reclamante ha asumido la carga de la prueba. 
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III.  EXAMEN DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 

34. Las circunstancias de hecho de la mayoría de las reclamaciones son similares a las 
examinadas en los informes anteriores del Grupo13.  Las conclusiones de estos informes se 
resumen cuando son pertinentes para las reclamaciones actuales.  Sólo en el caso de que las 
reclamaciones planteen nuevas cuestiones se explican con más detalle las conclusiones 
del Grupo. 

35. Con respecto a cada tipo de pérdida señalado en la presente serie, las circunstancias de 
hecho de las reclamaciones se describen brevemente bajo el epígrafe "descripción de las 
reclamaciones", al que sigue un examen de la jurisprudencia pertinente de la Comisión bajo el 
epígrafe "análisis jurídico".  Después, el Grupo examina los principales requisitos probatorios 
que deben reunirse para determinar la resarcibilidad de las pérdidas en las reclamaciones objeto 
de examen, así como los criterios que han de aplicarse para determinar la cuantía que habrá que 
recomendar, bajo el epígrafe "verificación y valoración".  Las conclusiones del Grupo con 
respecto a cada reclamación figuran en el anexo III. 

A.  Contratos respecto a los cuales el reclamante cumplió todas sus obligaciones 

1. Mercancías entregadas o servicios prestados a partes iraquíes 

 a) Descripción de las reclamaciones 

36. Muchos reclamantes de la presente serie solicitan indemnización por sumas adeudadas en 
concepto de mercancías entregadas o servicios prestados a partes iraquíes (los "contratos 
cumplidos").  Estos reclamantes piden indemnización en relación con  a) contratos de suministro 
de mercancías, algunas de las cuales fueron especialmente fabricadas para el adquirente iraquí;  
b) contratos de prestación de servicios, por ejemplo personal para proyectos en el Iraq; y  
c) contratos de suministro de mercancías y prestación de servicios en relación con los bienes 
adquiridos, como la instalación.  En los contratos se estipulaban diversas condiciones de pago, 
con fechas para efectuarlo que iban desde la fecha de la presentación de los documentos de envío 
a dos años o más a partir de la fecha de envío o de la fecha de entrega o entrada en servicio. 

37. Por regla general, los reclamantes tratan de recuperar el valor de las mercancías o servicios 
al precio estipulado en el contrato.  En varios casos, los reclamantes piden una indemnización 
adicional por los gastos derivados del cumplimiento de los contratos, como son los gastos 
bancarios ocasionados por las cartas de crédito y los intereses devengados por los préstamos o 
los descubiertos. 

 b) Análisis jurídico 

38. Por lo que respecta a la aplicación de la cláusula "de anterioridad" y al requisito de 
causalidad directa a las reclamaciones concernientes al impago de mercancías entregadas o 
servicios prestados, el Grupo ha aplicado las siguientes normas a las reclamaciones que se 
examinan. 
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  i) Competencia de la Comisión en virtud de la cláusula "de anterioridad" 

39. El párrafo 16 de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad excluye de la 
competencia de la Comisión las "deudas y obligaciones [del Iraq] anteriores al 2 de agosto 
de 1990".  Al interpretar la cláusula "de anterioridad", el Grupo "E2" estableció que antes de que 
aumentase la deuda externa del Iraq en el decenio de 1980, el plazo normal de pago en el Iraq era 
de tres meses14.  Así pues, al definir la competencia de la Comisión, el Grupo "E2" determinó 
que no sólo la deuda que el Iraq había acumulado durante la guerra entre el Irán y el Iraq en el 
decenio de 1980, sino también las deudas posteriores derivadas de los servicios prestados por los 
reclamantes más de tres meses antes del 2 de agosto de 1990, es decir, antes del 2 de mayo 
de 1990, quedaban fuera de la competencia de la Comisión15.  Esta regla se aplica 
independientemente de que el contrato previera que el comprador iraquí efectuara un pago 
diferido después del 2 de agosto de 199016. 

40. En el contexto de las reclamaciones relativas al suministro de mercancías, la ejecución del 
contrato por el reclamante se define como el envío de las mercancías, y una reclamación por el 
impago de la ejecución de un contrato de venta con una parte iraquí es de la competencia de la 
Comisión si el envío de las mercancías tuvo lugar el 2 de mayo de 1990 o en una fecha 
posterior17. 

41. Con respecto a las reclamaciones relativas a prestaciones de servicios, tanto las 
prestaciones independientes como las realizadas en relación con las mercancías suministradas, 
el Grupo considera que, a los efectos de la cláusula "de anterioridad", la ejecución del reclamante 
se define en función de las fechas en que se prestaron esos servicios, y que una reclamación por 
el impago de servicios prestados con arreglo a un contrato celebrado con una parte iraquí es de la 
competencia de la Comisión si el servicio se prestó el 2 de mayo de 1990 o en una fecha 
posterior18. 

42. En ciertas reclamaciones objeto de examen, el impago presuntamente se debe a la no 
aceptación por el banco iraquí de la carta de crédito que había emitido para financiar la 
adquisición de mercancías.  Cuando concurren esas circunstancias, un reclamante puede 
fundamentar su reclamación en la carta de crédito, así como en el contrato de venta a la que esta 
vinculada19. 

43. Cuando se trata de reclamaciones basadas en una carta de crédito, la fecha que hay que 
tener en cuenta a los efectos de determinar la competencia con arreglo a la cláusula 
"de anterioridad" es la fecha en que el reclamante presentó los documentos necesarios al banco20.  
A fin de asegurarse de que la deuda antigua del Iraq no se ha enmascarado con plazos de pago 
excepcionalmente largos o diferidos, el Grupo se remite a la práctica bancaria internacional, con 
arreglo a la cual la presentación de documentos normalmente se efectúa en un plazo no superior 
a 21 días a partir del envío de las mercancías21.  En consecuencia, las reclamaciones basadas en 
el impago de cartas de crédito quedan dentro de la competencia de la Comisión si los 
documentos exigidos en virtud de la carta de crédito se presentaron al banco el 2 de mayo 
de 1990 o en una fecha posterior, pero sólo si el período transcurrido entre el envío y la 
presentación de los documentos no excedió de 21 días22. 

44. El Grupo observa también que se han presentado reclamaciones en relación con contratos 
en los que se estipulaba un reescalonamiento de los plazos de pago o unos plazos 
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excepcionalmente largos.  El reescalonamiento de las deudas contractuales y los plazos de pago 
excepcionalmente largos que el Iraq obtuvo en el decenio de 1980 encubren la verdadera 
antigüedad de la deuda.  Por ello, a los efectos de la cláusula "de anterioridad", se considera que 
las deudas u obligaciones cuyos plazos de pago fueron reescalonados o eran excepcionalmente 
largos forman parte de la deuda antigua del Iraq y quedan fuera de la competencia de la 
Comisión23. 

  ii) Aplicación del requisito de causalidad directa 

45. Para que una reclamación que sea de la competencia de la Comisión pueda ser resarcible, 
el Grupo debe determinar que dicha pérdida fue resultado directo de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq.  Por lo que respecta a las circunstancias de hecho relacionadas con las causas 
de las presuntas pérdidas, las acciones de los funcionarios iraquíes durante la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq, las operaciones militares llevadas a cabo por el Iraq y por las 
Fuerzas de la Coalición Aliada y las consiguientes alteraciones del orden público en el Iraq 
fueron la causa directa del incumplimiento de las obligaciones contractuales de los compradores 
y los bancos iraquíes respecto de las mercancías entregadas o los servicios prestados antes de la 
invasión en el sentido del párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración24. 

46. Como se indica en el párrafo 22 supra, las pérdidas debidas al embargo comercial no son 
resarcibles, salvo si la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq constituyó una causa directa 
del impago diferente y distinta del embargo comercial. 

47. Con arreglo a las disposiciones de la decisión 9, cuando las pruebas muestran que una 
orden de congelación de activos adoptada por un Estado fue la única causa del impago por el 
Iraq, la reclamación no es resarcible25.  En las reclamaciones en examen esta situación se 
presentó cuando el banco emisor iraquí había autorizado anteriormente el pago de una carta de 
crédito, pero el banco que avisó del crédito fuera del Iraq no pudo efectuar la transferencia de 
fondos exclusivamente a causa de las órdenes de congelación de los activos iraquíes dictadas por 
el gobierno del país en que se encontraba el banco. 

48. Con respecto a las reclamaciones por impago de cantidades que tenían que hacerse 
efectivas después de la liberación de Kuwait, el Grupo observa que las consecuencias 
económicas de las operaciones militares y los daños resultantes en la infraestructura del Iraq, así 
como las consiguientes alteraciones del orden público en el Iraq, no terminaron necesaria e 
inmediatamente con el cese de las hostilidades el 2 de marzo de 199126.  En consecuencia, en 
relación con las reclamaciones objeto de examen, el impago de las deudas contraídas por partes 
iraquíes entre el 2 de marzo y el 2 de agosto de 1991 puede ser resarcible, por cuanto dicho 
impago podría aun ser consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  
Sin embargo, el impago de obligaciones contractuales por partes iraquíes después del 2 de agosto 
de 1991 ya no puede considerarse como una consecuencia directa de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq27.  Para determinar cuándo era exigible el pago de las partes iraquíes, el 
Grupo examina el correspondiente acuerdo entre las partes. 

49. En cuanto a la indemnización solicitada por gastos efectuados en relación con préstamos 
obtenidos para financiar la producción o la venta de mercancías, las reclamaciones basadas en 
estos costos no son resarcibles a falta de una prueba concreta de que cabía razonablemente 
esperar que se produjeran esas pérdidas como consecuencia del impago de las mercancías28.  
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El Grupo estima que, por lo que respecta a las reclamaciones que se examinan, estas pérdidas se 
produjeron como consecuencia de los efectos del impago en la marcha de las operaciones 
comerciales del reclamante o sus transacciones con terceros y, como tales, son demasiado 
remotas para ser consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq29. 

c) Verificación y valoración 

50. En los párrafos siguientes el Grupo describe el tipo de documentos y otras pruebas que 
normalmente deben presentarse para fundamentar las reclamaciones por impago de mercancías 
entregadas o servicios prestados en virtud de contratos celebrados con partes iraquíes. 

51. El carácter de la prueba requerida para demostrar que una reclamación queda dentro del 
ámbito de competencia de la Comisión con arreglo a la cláusula "de anterioridad" varía según 
que la reclamación se examine sobre la base del contrato de venta o sobre la base de una carta de 
crédito. 

52. En el caso de un contrato de venta de mercancías, una prueba satisfactoria de la ejecución 
del contrato por el reclamante, a los efectos de determinar la competencia de la Comisión, es la 
presentación de documentos que acrediten el envío y la fecha del mismo, como el conocimiento 
de embarque, la carta de porte aéreo o la nota de entrega al camión.  En el caso de un contrato de 
servicios, pueden presentarse como prueba de la ejecución documentos acreditativos de la 
prestación del servicio, así como de su fecha, por ejemplo certificados de entrega, certificados de 
finalización, estados de gastos, estados de gastos de los proyectos, nóminas y facturas. 

53. Por lo que respecta a la competencia de la Comisión en el caso de una reclamación basada 
en una carta de crédito, la ejecución del contrato se puede probar adjuntando documentos que 
acrediten la fecha del envío la presentación oportuna en el banco de los documentos exigidos en 
la carta de crédito, por ejemplo correspondencia que demuestre la presentación en el debido 
plazo de esos documentos30.  No se aceptará como prueba correspondencia que no se refiera 
específicamente a la carta de crédito en cuestión. 

54. Una vez que se ha determinado que la reclamación queda dentro del ámbito de 
competencia de la Comisión, el Grupo examina los hechos fundamentales que deben probarse 
para determinar la resarcibilidad de una reclamación por mercancías enviadas o por servicios 
prestados a partes iraquíes, según se indica más adelante. 

55. Deben demostrarse la existencia de una relación contractual, en particular las condiciones 
de pago, el precio de las mercancías o de los servicios y la fecha del vencimiento del pago.  
En los casos en que la ejecución del contrato consistía en la entrega de mercancías, el reclamante 
debe presentar una prueba del envío, como el conocimiento de embarque, la carta de porte aéreo 
u otros documentos fidedignos de la época.  Estos otros documentos podrían incluir el acuse de 
recibo de las mercancías firmado por el comprador o la prueba del pago parcial de las 
mercancías adquiridas por él.  Cuando la ejecución del contrato consista en la prestación de 
servicios, el reclamante debe presentar facturas, registros de presencia, certificados de pago u 
otros documentos que acrediten la realización del trabajo. 

56. En las reclamaciones que se examinan, no satisfacen los requisitos probatorios los 
reclamantes que presenten únicamente una factura por las propias mercancías o por el transporte 
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de las mercancías al comprador en la que no figure una referencia a la carta de porte aéreo, o al 
conocimiento de embarque, ni la fecha del envío, o los reclamantes que adjunten únicamente 
notas escritas a mano en que se hagan constar los números del conocimiento de embarque y las 
fechas de pago. 

57. Cuando una reclamación que se basa en la falta de aceptación de una carta de crédito por 
un banco iraquí resulta ser de la competencia de la Comisión, se exige al reclamante que 
presente, además de la carta de crédito, prueba de que todos los documentos requeridos en la 
carta de crédito se presentaron debidamente al banco correspondiente y de que también se 
cumplieron los demás términos y condiciones de la carta de crédito31. 

58. Cuando el reclamante ha cumplido los criterios probatorios antes expuestos, el importe 
normal de la indemnización es el precio estipulado en el contrato cuyo pago esté pendiente más 
los costos incidentales por un valor razonable directamente imputables al impago.  Si debido a la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq se incumplieron determinadas obligaciones 
contractuales del reclamante, como la instalación de mercancías ya enviadas, se deducen de la 
indemnización recomendada los gastos previstos y no realizados. 

2. Mercancías entregadas o servicios prestados a partes kuwaitíes 

a) Descripción de las reclamaciones 

59. En la presente serie figuran reclamaciones basadas en el presunto impago de mercancías 
entregadas o servicios prestados a partes kuwaitíes.  La mayoría de las reclamaciones se refieren 
a la entrega de mercancías o la prestación de servicios a una parte kuwaití sin que se recibiera el 
pago correspondiente.  Varios reclamantes piden indemnización por las pérdidas resultantes de 
pagos que, aunque finalmente se recibieron, fueron aplazados a causa de la invasión y ocupación 
de Kuwait por el Iraq.  Los reclamantes entregaron las mercancías a una parte kuwaití con 
anterioridad al 2 de agosto de 1990 y, aunque el pago debía efectuarse poco después, los 
reclamantes no recibieron el pago hasta después del 2 de marzo de 1991.  Los reclamantes piden 
indemnización por el retraso en los pagos. 

b) Análisis jurídico 

60. En lo que se refiere a la aplicación del requisito de causalidad directa a las reclamaciones 
por el impago de mercancías entregadas o servicios prestados a partes kuwaitíes, un reclamante 
debe presentar pruebas concretas que demuestren la relación causal directa entre la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq y el impago por el comprador kuwaití de las mercancías 
entregadas o de los servicios prestados32.  Una prueba satisfactoria de que la imposibilidad de 
cumplir el contrato por una parte kuwaití fue consecuencia directa de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq podría consistir en demostrar que dicho cumplimiento dejó de ser posible 
porque, por ejemplo, la parte contratante, en el caso de ser una empresa, se declaró en quiebra, 
pasó a ser insolvente o simplemente dejó de existir de resultas de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq, o, en el caso de una persona física, fue asesinada o vio menoscabadas sus 
facultades físicas de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq33. 

61. Las reclamaciones por pagos aplazados se deben aparentemente a la repercusión que el 
pago aplazado tiene en la actividad empresarial del reclamante o en sus transacciones 
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comerciales con terceros.  Del requisito de causalidad directa se desprende que el reclamante 
debe establecer la existencia de una relación directa entre una pérdida y la invasión y ocupación 
de Kuwait por el Iraq.  En defecto de una prueba específica de que se produjo una pérdida que 
cabía razonablemente prever como resultado del pago aplazado de que se trata, el Grupo 
considera que, en las circunstancias que concurren en las reclamaciones objeto de examen, los 
reclamantes no han demostrado la existencia de una pérdida directa resultante de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq34. 

c) Verificación y valoración 

62. En los párrafos siguientes el Grupo explica el tipo de documentos y otro tipo de pruebas 
que normalmente deben adjuntarse para fundamentar las reclamaciones por impago o pago 
aplazado de mercancías entregadas o servicios prestados en virtud de contratos celebrados con 
partes kuwaitíes. 

63. En primer lugar hay que determinar la existencia de una relación contractual, y la prueba 
de que existía tal contrato debe incluir las condiciones de pago, el precio de las mercancías o de 
los servicios y la fecha de vencimiento del pago.  Además, para demostrar la ejecución de un 
contrato de venta de mercancías, el reclamante debe presentar documentos de transporte, como el 
conocimiento de embarque o la carta de porte aéreo, o documentos que acrediten la recepción 
por el comprador.  En el caso de un contrato de servicios, el reclamante debe presentar facturas, 
registros de presencia, certificados de pago provisionales u otros documentos que acrediten la 
finalización de la prestación.  En cuanto a las reclamaciones por pago aplazado, también hay que 
demostrar la fecha inicial de vencimiento del pago y la fecha efectiva en que se recibió el pago. 

64. Es preciso presentar pruebas concretas que demuestren que la pérdida fue consecuencia 
directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  La mera afirmación del 
reclamante-vendedor de que el comprador no pagó las mercancías o los servicios o que el retraso 
en el pago fue consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq no basta 
para establecer la relación causal exigida. 

65. Cuando un reclamante que pide indemnización por impago de las mercancías o los 
servicios ha cumplido los criterios probatorios señalados más arriba, la cuantía normal de la 
indemnización es la señalada en el párrafo 58 supra.  En cuanto a las reclamaciones examinadas 
por pago aplazado, los reclamantes no han conseguido demostrar que sufrieron efectivamente 
una pérdida equivalente a la cuantía alegada y que esa pérdida fue consecuencia directa de la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

B.  Contratos respecto de los cuales el reclamante interrumpió 
    el cumplimiento de sus obligaciones 

1. Mercancías desviadas en tránsito al comprador 

 a) Descripción de las reclamaciones 

66. Varios reclamantes piden que se les indemnicen las pérdidas relacionadas con mercancías 
expedidas a un comprador del Iraq o de Kuwait que, según afirman, fueron desviadas en tránsito 
como resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  En algunos casos, esas 
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mercancías eran productos genéricos; en otros, se ajustaban a las especificaciones del comprador 
o estaban destinadas a determinados mercados del Oriente Medio.  Algunas de las mercancías se 
encontraban en el Oriente Medio en el momento de la invasión de Kuwait por el Iraq, pero no 
habían llegado a su destino final y fueron desviadas a otros puertos. 

67. Los reclamantes alegan ya sea que las mercancías fueron revendidas a un precio inferior al 
que constaba en el contrato original o que no pudieron revenderse y se devolvieron al proveedor 
inicial.  Se pide indemnización por el precio que figuraba en el contrato o, si se revendieron las 
mercancías, por la diferencia entre el precio del contrato y el precio de reventa, o por el valor 
residual si no podían revenderse.  Los reclamantes piden también una indemnización por los 
costos adicionales en que incurrieron por el transporte y almacenamiento de las mercancías y, en 
unos pocos casos, su reenvío al comprador original tras la cesación de las hostilidades.  Además, 
algunos reclamantes piden indemnización por los costos relacionados con el cumplimiento del 
contrato en que incurrieron antes de la interrupción de tal cumplimiento. 

 b) Análisis jurídico 

68. En lo que se refiere a la aplicación del requisito de causalidad directa a las reclamaciones 
concernientes a la desviación de mercancías destinadas en un principio a partes del Iraq o de 
Kuwait, el Grupo ha aplicado a las reclamaciones objeto de examen las normas que se exponen a 
continuación. 

69. En lo que respecta a las reclamaciones por pérdidas resultantes de la desviación, 
el 2 de agosto de 1990 o con posterioridad a esta fecha, de mercancías destinadas al Iraq, las 
pérdidas se derivaron directamente de las circunstancias de hecho descritas en el 
párrafo 45 supra.  En consecuencia, esas pérdidas son resultado directo de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq35. 

70. En lo que respecta a las reclamaciones por pérdidas derivadas de la desviación, 
el 2 de agosto de 1990 o con posterioridad a esta fecha, de mercancías destinadas a Kuwait, las 
medidas adoptadas por funcionarios iraquíes durante la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq, las operaciones militares y el consiguiente quebrantamiento del orden público en Kuwait 
dieron lugar directamente a la desviación a otros lugares, por los vendedores o expedidores, de 
las mercancías destinadas en un principio a Kuwait36.  En consecuencia, las pérdidas originadas 
por esos desvíos son resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq37. 

71. Se presentó una reclamación respecto de un contrato de suministro de mercancías 
celebrado entre entidades establecidas fuera del Iraq y un usuario final iraquí, en el que una parte 
actuaba como agente comprador del usuario final iraquí.  El reclamante-vendedor pide 
indemnización por el precio estipulado en el contrato de las mercancías que no pudieron ser 
entregadas como resultado de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y que fueron 
devueltas a su fábrica.  En este caso el Grupo considera que el reclamante ha cumplido el 
requisito de causalidad directa al haber demostrado que la parte con la que celebró el contrato 
actuaba en nombre del usuario final iraquí38. 
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72. Como se indica en el párrafo 25 supra, el reclamante está obligado a adoptar medidas 
razonables para aminorar sus pérdidas.  Por lo que hace a las pérdidas resultantes del desvío de 
mercancías, este requisito obliga al reclamante a vender a un tercero las mercancías no 
entregadas dentro de un plazo razonable y de una manera razonable.  Además, al cumplir su 
obligación de aminorar las pérdidas, el reclamante debe adoptar medidas razonables para 
mantener las mercancías en condiciones adecuadas a su naturaleza en espera de su reventa a un 
tercero o de la reanudación del cumplimiento del contrato de venta inicial39. 

 c) Verificación y valoración 

73. En los párrafos siguientes el Grupo establece el tipo de documentos y pruebas de otra 
índole que deberán presentarse normalmente para fundamentar las reclamaciones concernientes 
a la desviación de mercancías destinadas en un principio a partes en el Iraq o en Kuwait. 

74. Toda reclamación concerniente a mercancías desviadas debe basarse en pruebas de que la 
carga fue desviada de su destino inicial como resultado directo de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq.  Entre esas pruebas figurarán normalmente conocimientos de embarque, 
avisos de expedición por camión, cartas de porte aéreo o una factura de la empresa de transporte 
marítimo concerniente a la desviación de la carga, en la que se indique la fecha del envío y el 
destino previsto. 

75. Deben presentarse pruebas de las medidas razonables adoptadas por el reclamante para 
aminorar su pérdida, que demuestren el destino final de las mercancías, los esfuerzos del 
reclamante por revenderlas y el precio de reventa obtenido, en su caso.  Entre esas pruebas 
podrían figurar, por ejemplo, una factura de venta, la correspondencia relativa a los esfuerzos por 
revender las mercancías, pruebas de que las mercancías no pudieron revenderse y la justificación 
de que fueron amortizadas en la forma correspondiente.  En este último caso, deben también 
aportarse pruebas del valor residual de las mercancías. 

76. Cuando el reclamante haya revendido las mercancías de manera razonable y dentro de un 
plazo razonable, la medida de la indemnización será la diferencia entre el precio del contrato 
original y el precio de la transacción de sustitución, más los gastos conexos razonables, como 
aquellos en que se haya incurrido para conservar las mercancías, devolverlas, interrumpir su 
entrega o revenderlas.  Todos los gastos evitados por la interrupción del contrato original, como 
los fletes no devengados y cualquier beneficio obtenido de la transacción de reventa se deducirán 
de las pérdidas sufridas40.  Cuando el reclamante haya demostrado que las mercancías no 
pudieron revenderse, la medida de la indemnización será el precio de las mercancías en el 
contrato inicial, menos su valor residual y los gastos evitados, más los costos incidentales 
razonables 

77. Cuando el reclamante no haya adoptado medidas razonables para enajenar las mercancías o 
cuando el precio de reventa obtenido fuera inferior al que hubiera podido razonablemente 
obtenerse por esas mercancías, la medida de la indemnización será la diferencia entre el precio 
del contrato original y el precio al que hubieran podido revenderse razonablemente las 
mercancías41. 



 S/AC.26/2003/2 
 página 23 

2. Mercancías perdidas o destruidas en tránsito 

 a) Descripción de las reclamaciones 

78. Varias reclamaciones de la presente serie se basan en mercancías perdidas o destruidas en 
tránsito en Kuwait. 

79. Algunos reclamantes afirman que las mercancías se encontraban en Kuwait, ya sea en el 
aeropuerto, en los muelles, en la oficina de correos, en almacenes o en la zona aduanera de 
alguno de los tres puertos marítimos del país, o bien se hallaban en instalaciones de 
almacenamiento de los agentes o empresas de transporte en el momento de la invasión.  
Otros reclamantes afirman que no saben lo que ocurrió con las mercancías dada la imposibilidad 
de localizar al comprador o debido a los desórdenes públicos en Kuwait.  Los reclamantes piden 
por lo general indemnización por el precio impagado de las mercancías establecido en el 
contrato.  Algunos reclamantes piden también indemnización por el pago de intereses sobre 
préstamos u otros costos financieros.  En una reclamación, el envío inicial fue destruido mientras 
se hallaba en tránsito en Kuwait y el reclamante sostiene que fabricó las mercancías de 
sustitución, las expidió al comprador y recibió el pago por ese segundo envío.  El reclamante 
pide indemnización por el beneficio perdido respecto del envío inicial. 

 b) Análisis jurídico 

80. Reconociendo que hubo operaciones militares y quebrantamiento del orden público en 
Kuwait durante la invasión y ocupación de ese país por el Iraq, el párrafo 21 de la decisión 7 del 
Consejo de Administración establece la base para que el Grupo analice el requisito de causalidad 
directa respecto de las reclamaciones por mercancías perdidas en tránsito en Kuwait42. 

81. Aplicando el párrafo 21 de la decisión 7 a las reclamaciones que tiene en examen, el Grupo 
considera que, debido al quebrantamiento del orden público y a la destrucción generalizada de 
bienes en los aeropuertos y puertos marítimos de Kuwait, los reclamantes tropezaron con 
dificultades prácticas para obtener pruebas concretas de las circunstancias en las que se habían 
perdido las mercancías.  En vista de ello, el Grupo considera, al igual que en informes anteriores, 
que en los casos en que las mercancías no perecederas llegaron a un puerto marítimo de Kuwait 
el 2 de julio de 1990 o con posterioridad a esa fecha, o a un aeropuerto de Kuwait el 17 de julio 
de 1990 o después de esa fecha, y posteriormente no pudieron ser localizados por los 
reclamantes, cabe inferir, a falta de prueba en contrario, que las mercancías se perdieron o 
fueron destruidas como consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq 
y el consiguiente quebrantamiento del orden público43.  Cuando, por el contrario, las mercancías 
llegaron a Kuwait antes de las fechas señaladas, hay que presentar pruebas concretas de que las 
mercancías se perdieron o fueron destruidas como resultado directo de la invasión y ocupación 
de Kuwait por el Iraq. 

82. En algunas reclamaciones, en el momento en que se perdieron las mercaderías, el título de 
propiedad sobre las mismas o el riesgo de pérdida podía haber pasado ya a la otra parte con 
arreglo a los términos del contrato44.  Independientemente de que el riesgo de pérdida o el 
derecho a disponer de las mercancías hubiera pasado al comprador con arreglo al contrato, 
siempre que se evite la indemnización múltiple por la misma pérdida, un vendedor que no 
hubiera recibido el pago por las mercancías podrá presentar una reclamación de indemnización, 
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dado que la entrega de las mercancías al comprador fue impedida por la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq45.  Esta norma se aplica cualquiera que sea la parte que asumió el riesgo de 
pérdida con arreglo al contrato46. 

83. Con respecto a la reclamación en que el reclamante celebró nuevos contratos con la misma 
parte después de la liberación de Kuwait por los mismos trabajos que había efectuado en virtud 
del contrato inicial, el Grupo recomienda que se conceda una indemnización por los costos en 
que se incurrió para fabricar las mercancías en el marco del contrato inicial. 

 c) Valoración y verificación 

84. Una reclamación por mercancías perdidas en tránsito en Kuwait debe fundamentarse 
mediante pruebas de la llegada de las mercancías, o pruebas de su expedición a Kuwait que 
permitan estimar la fecha de llegada, por ejemplo el conocimiento de embarque, la carta de porte 
aéreo o la carta de porte por camión.  Una referencia no corroborada a un documento de 
transporte no es suficiente para cumplir el requisito probatorio.  El reclamante también debe 
presentar pruebas del valor de las mercancías, por ejemplo una factura, un contrato o una orden 
de compra47. 

85. Cuando un reclamante ha cumplido los requisitos probatorios a que se hace referencia más 
arriba, la indemnización se basa en el valor calculado de las mercancías perdidas, más 
cualesquiera costos razonables derivados directamente de la pérdida, como los costos 
relacionados con la labor de localización de las mercancías.  Sin embargo, según se señala en el 
párrafo 49 supra, las reclamaciones objeto de examen que se refieren a costos colaterales al 
contrato, como los pagos de intereses sobre los préstamos u otros costos financieros relacionados 
con la producción de las mercancías o con las operaciones comerciales del reclamante en 
general, no han sido incluidas en la indemnización recomendada. 

3. Contratos interrumpidos antes de la terminación del envío o de la instalación 

 a) Descripción de las reclamaciones 

86. Varios reclamantes de esta serie piden indemnización por pérdidas relacionadas con 
contratos de manufactura de mercancías, entrega y, en algunos casos, prestación de servicios 
conexos, como instalación, asistencia o capacitación técnica, que, según se afirma, fueron 
interrumpidos como resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  
Los contratos se referían al suministro de mercancías genéricas o a la fabricación de mercancías 
según las especificaciones del comprador.  La mayoría de los contratos objeto de examen fueron 
concertados con compradores de Kuwait y el Iraq, por vendedores-reclamantes radicados en 
Egipto, Asia, Europa y América del Norte. 

87. Algunos reclamantes afirman que al 2 de agosto de 1990 aún no habían comenzado los 
trabajos en virtud de los contratos, o que se estaban reuniendo todavía los materiales necesarios 
para la manufactura y que las mercancías sólo se habían fabricado parcialmente en el momento 
de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Otros afirman que la manufactura había 
concluido al 2 de agosto de 1990 y que, para cumplir el contrato, sólo quedaba el envío de las 
mercancías o la instalación del equipo.  Aunque algunos de estos reclamantes pudieron revender 
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las mercancías manufacturadas a otros clientes, otros alegan que debido al carácter singular de 
las mercancías no fue posible encontrar otros compradores. 

88. Varios reclamantes piden indemnización por pérdidas relacionadas con contratos de 
compra de cemento a vendedores iraquíes que supuestamente quedaron interrumpidos como 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Los reclamantes debían 
vender el cemento a terceros situados fuera del Iraq. 

89. Los reclamantes suelen pedir indemnización por uno o más de los siguientes conceptos:  
los beneficios que esperaban obtener en virtud del contrato; el precio del contrato; la diferencia 
entre el precio del contrato y cualquier ingreso obtenido de la reventa de las mercancías; o la 
diferencia entre el precio del contrato o cualquier valor residual de las mercancías 
correspondientes. 

90. Varios reclamantes piden indemnización por los costos que asumieron para cumplir los 
contratos antes de la interrupción, o por los costos adicionales en que supuestamente incurrieron 
como resultado de esa interrupción.  Entre los costos adicionales reclamados figuran los gastos 
de flete, los gastos de almacenamiento y las cargas financieras, los costos en que incurrieron para 
localizar las mercancías expendidas inicialmente al Iraq y a Kuwait y los costos relacionados con 
el restablecimiento de los contratos interrumpidos como resultado directo de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq. 

 b) Análisis jurídico 

91. En lo que respecta a la aplicación de la cláusula "de anterioridad" y del requisito de 
causalidad directa a las reclamaciones concernientes a contratos interrumpidos, el Grupo ha 
aplicado a las reclamaciones objeto de examen las normas que figuran a continuación. 

  i) La competencia de la Comisión en virtud de la cláusula "de anterioridad" 

92. En lo que respecta a los contratos interrumpidos que habían sido concertados con partes 
iraquíes y que se estaban ejecutando al 2 de agosto de 1990, la cláusula "de anterioridad" se 
aplica a aquellos aspectos del cumplimiento que puedan determinarse por separado en la medida 
en que las partes hubieran convenido en que se hiciera un pago concreto por una parte 
determinada de la totalidad de los trabajos previstos en el contrato48.  En consecuencia, sólo son 
de la competencia de la Comisión las reclamaciones concernientes a las partes de la totalidad de 
los trabajos que se hubieran terminado al 2 de mayo de 1990 o con posterioridad a esa fecha49. 

93. Como se indica en el párrafo 44 supra, el reescalonamiento de las deudas y obligaciones o 
la concertación de condiciones de pago a plazos inusitadamente largos no debe servir para 
enmascarar las deudas antiguas del Iraq, y las reclamaciones en que existe este tipo de arreglos 
quedan excluidas de la competencia de la Comisión en virtud de la cláusula "de anterioridad"50. 

94. En los casos en que el contrato estipulaba que la aprobación o certificación por el 
propietario era una condición necesaria del pago, la cláusula "de anterioridad" se aplica de la 
manera siguiente:  a) si la aprobación tuvo o hubiera debido tener lugar antes del 2 de mayo 
de 1990, las reclamaciones por tales pagos quedan excluidas de la competencia de la Comisión; 
y  b) si la aprobación tuvo o hubiera debido tener lugar el 2 de mayo de 1990 o con posterioridad 
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a esa fecha, las reclamaciones por tales pagos quedan incluidas en la competencia de la 
Comisión51. 

  ii) Aplicación del requisito de causalidad directa 

95. En lo que respecta al requisito de causalidad directa, los párrafos 9 y 10 de la decisión 9 
del Consejo de Administración disponen que el Iraq es responsable de las pérdidas derivadas de 
los contratos que fueron interrumpidos como resultado directo de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq.  Esta responsabilidad se hace extensiva a los contratos celebrados con partes 
iraquíes, así como a los contratos en los que el Iraq no era parte. 

96. En lo que respecta a las reclamaciones basadas en contratos celebrados con partes iraquíes, 
se considera que el cumplimiento de contratos para la fabricación y el suministro de mercancías 
al Iraq entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991 se hizo imposible como resultado 
directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, dadas las circunstancias de hecho a que 
se hace referencia en el párrafo 45 supra52. 

97. En lo que respecta a las reclamaciones basadas en contratos celebrados con partes 
kuwaitíes, el Grupo considera que la interrupción de esos contratos se debió a las operaciones 
militares y al quebrantamiento del orden público en Kuwait durante el período de la invasión y 
ocupación por el Iraq del 2 de agosto de 1990 al 2 de marzo de 1991, según se describe en el 
párrafo 70 supra, por lo que fue resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el 
Iraq.  Cuando se suspendió la producción de las mercancías o no se efectuó su entrega al 
comprador inicial ni se vendieron a terceros, una consideración pertinente con arreglo a la 
decisión 9 del Consejo de Administración es la de si las partes pudieron haber reanudado la 
transacción tras la cesación de las hostilidades y si de hecho lo hicieron53. 

98. En lo que respecta a las reclamaciones basadas en contratos con partes situadas fuera del 
Iraq o de Kuwait, y cuando el usuario final no sea iraquí o kuwaití, el reclamante debe demostrar 
que su incapacidad de cumplir el contrato o la cancelación del contrato por el comprador se 
debieron directamente a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq54.  Un caso concreto sería, 
por ejemplo, la incapacidad de expedir las mercancías a su destino previsto a causa de las 
operaciones militares o la amenaza de acción militar durante el período comprendido entre el 2 
de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991.  No lo sería la cancelación de un pedido por un 
comprador en un lugar en el que no se desarrollaron operaciones militares ni hubo amenaza de 
acciones militares, como consecuencia, por ejemplo, de la inestabilidad general de la región. 

99. Las pérdidas directas pueden incluir los costos en que hubiera incurrido el reclamante para 
cumplir el contrato antes de su interrupción, los costos adicionales que hubiera asumido como 
resultado de la interrupción y parte de los beneficios que el reclamante esperara obtener en virtud 
del contrato, según se expone más detalladamente en los párrafos 105 y 106 infra.  En muchos de 
los contratos cuya ejecución se interrumpió entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991, 
el pago por la parte iraquí no vencía hasta después del 2 de agosto de 1991.  En lo que se refiere 
a esos contratos, la responsabilidad del Iraq se hace extensiva a los costos que se hubieran 
asumido razonablemente antes de la interrupción del cumplimiento del contrato y, cuando 
corresponda y a reserva del deber de aminorar las pérdidas, a los beneficios esperados con 
arreglo al contrato distribuidos a lo largo del período durante el que se habrían obtenido.  Sólo se 
podrán indemnizar las cantidades debidas dentro del período resarcible55. 
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100. Los costos adicionales que se describen en el párrafo 90 supra son resarcibles si el 
reclamante demuestra que cabía razonablemente prever que esos costos se producirían como 
resultado de la interrupción, dada la naturaleza de la transacción concreta o de las actividades 
comerciales del reclamante, y siempre que la naturaleza, duración e importe de esos costos sean 
razonables56.  En lo que respecta a los costos adicionales relacionados con préstamos contratados 
supuestamente para financiar la producción de las mercancías mencionadas en las reclamaciones 
objeto de examen, el Grupo considera que los reclamantes no han demostrado que efectivamente 
asumieron esos costos o que cupiera razonablemente prever que esos costos se producirían como 
resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, dado el ámbito y la naturaleza 
de los contratos de que se trata57.  En lo que respecta a los otros costos adicionales objeto de 
examen, el Grupo considera que no son resarcibles, ya que se habrían asumido en el curso de la 
práctica comercial normal del reclamante y no estaban vinculados a un contrato determinado que 
hubiera quedado interrumpido como resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq58.  Cuando se reclaman los costos relacionados con el mantenimiento de fianzas de 
cumplimiento (garantías), esos costos son resarcibles en principio si la fianza de cumplimiento 
era necesaria en virtud del contrato que quedó interrumpido. 

 c) Verificación y valoración 

101. En los párrafos siguientes el Grupo indica el tipo de documentación y demás pruebas que 
deberán presentarse normalmente en apoyo de las reclamaciones concernientes a contratos 
interrumpidos. 

102. En primer lugar, debe demostrarse la existencia de un contrato y deben establecerse el 
precio fijado en él, las fechas de entrega o de instalación previstas inicialmente y las fechas de 
pago.  El reclamante debe aportar pruebas suficientes de que el contrato estaba vigente el 2 de 
agosto de 1990 y de que su interrupción fue consecuencia directa de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq.  Se requieren también pruebas de los costos asumidos en el momento de la 
interrupción del contrato, así como de los beneficios que razonablemente hubieran podido 
esperarse del contrato.  Además, cuando la reclamación se refiere a mercancías que no pudieron 
entregarse, se requieren pruebas de la situación de las mercancías tras la interrupción (es decir, si 
las mercancías fueron revendidas o desechadas). 

103. Según los hechos de la reclamación de que se trate, entre los documentos pertinentes 
figurarán contratos, órdenes de compra, informes sobre el estado de ejecución, registros de 
producción, registros de entrega, registros financieros u otra contabilidad comercial 
contemporánea.  Cuando, en virtud de la norma en materia de prueba de la Comisión, sea 
necesario examinar los registros financieros para determinar si se produjo una pérdida, los 
reclamantes que sean entidades constituidas en jurisdicciones que no exigen el mantenimiento de 
registros financieros estarán sujetos a las mismas normas en materia de prueba que los 
reclamantes que tienen la obligación de llevar registros financieros. 

104. Cuando los reclamantes piden indemnización por costos adicionales, como gastos de 
almacenamiento o costos de modificación de las mercancías, se requieren pruebas documentarias 
de que se asumieron efectivamente esos costos, así como del importe de los mismos.  Entre las 
pruebas pertinentes figurarán facturas, registros de producción o contabilidad comercial 
contemporánea. 
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105. Habida cuenta de lo que antecede, cuando el contrato fue interrumpido como resultado 
directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, el Grupo recomienda el pago de 
indemnización como a continuación se indica: 

a) Cuando la manufactura de las mercancías quedó terminada, se recomienda una 
indemnización por el precio del contrato menos los costos que se evitaron por no 
haber tenido que finalizar el contrato original59. 

b) Cuando la manufactura de las mercancías quedó parcialmente terminada, se 
recomienda se indemnicen todos los costos en que efectivamente se incurrió, entre 
los que cabe incluir los "costos variables" más los costos generales razonables60.  
Se podrá otorgar una indemnización por lucro cesante según el grado de 
cumplimiento del contrato y hasta el momento en que el reclamante hubiera podido 
razonablemente sustituir el contrato original. 

c) Se recomienda se indemnicen los costos incidentales razonables, incluidos los gastos 
en que incurrió el reclamante al adoptar medidas razonables para aminorar su 
pérdida, como los costos asumidos en la reventa, los costos adicionales de transporte 
y almacenamiento, los gastos de reembalaje y los demás gastos de modificación de 
las mercancías61. 

106. A toda indemnización que se recomienda se aplican las siguientes deducciones: 

a) Los pagos anticipados que haya recibido el reclamante en virtud del contrato inicial 
se deducen al determinar la indemnización. 

b) Los beneficios obtenidos de la reventa de las mercancías o de sus partes 
componentes y los costos evitados por no haber tenido que cumplir el contrato inicial 
se deducen de la indemnización62.  Cuando el reclamante revendió las mercancías o 
sus partes componentes, el Grupo ha comprobado que el precio parezca razonable, 
dada la naturaleza de las mercancías de que se trata. 

107. Incumbe al reclamante demostrar las medidas adoptadas para evitar o aminorar su pérdida.  
Si el reclamante no adoptó medidas razonables para aminorar su pérdida, ello se reflejará en el 
importe de la indemnización que se recomiende.  Cuando el reclamante no ha adoptado medidas 
razonables para aminorar sus pérdidas, se recomienda que sólo se indemnice la diferencia entre 
el precio del contrato original y el precio justo de mercado de las mercancías en el momento en 
que hubiera debido tener lugar la aminoración.  Cuando el reclamante ha demostrado que, pese a 
haber desplegado esfuerzos razonables, las mercancías no pudieron revenderse a otro comprador, 
se recomienda una indemnización igual al precio del contrato menos el valor residual y cualquier 
costo que se haya evitado63.  Al formular sus recomendaciones, el Grupo ha aplicado las normas 
específicas que rigen los contratos de venta de mercancías y que se exponen en el anexo I del 
presente documento. 
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C.  Pérdidas comerciales no relacionados con contratos 

1. Pérdida de ingresos derivada de una reducción de la actividad empresarial o de la 
interrupción de los usos convencionales 

 a) Descripción de las reclamaciones 

108. Varios reclamantes piden indemnización por la pérdida de ingresos que supuestamente se 
derivó de una reducción de la actividad empresarial durante la invasión y ocupación de Kuwait 
por el Iraq y, en algunos casos, durante un período posterior.  Las pérdidas se basan en las 
relaciones comerciales con determinados clientes, así como en la reducción generalizada de la 
actividad comercial que los reclamantes atribuyen a la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq. 

109. En general, los reclamantes que alegan una reducción de sus actividades empresariales 
piden indemnización por la pérdida de beneficios registrada durante el período de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq y, en algunos casos, con posterioridad a ese período.  La pérdida 
de beneficios reclamada se expresa por lo general como la diferencia entre los beneficios 
previstos, sobre la base de los resultados obtenidos en anteriores ejercicios económicos, y los 
beneficios efectivamente obtenidos durante el período que duró la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq. 

 b) Análisis jurídico 

110. En lo que respecta a la aplicación del requisito de causalidad directa a la reducción de la 
actividad comercial o la interrupción de los usos del tráfico, bastará con frecuencia que los 
reclamantes demuestren que la pérdida fue causada por una de las cinco circunstancias que se 
enumeran en el párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración64.  Sin embargo, en el 
caso de las pérdidas sufridas fuera del Iraq o de Kuwait, la única base para determinar la 
existencia de una relación causal directa que sea pertinente en el caso de las presentes 
reclamaciones es el apartado a) del párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración.  
En este apartado se establece que la pérdida o el daño sufridos como consecuencia de 
"las operaciones militares o la amenaza de acción militar de uno u otro bando durante el período 
comprendido entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991" son directamente imputables 
a la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

111. En su segundo informe, el Grupo "E2" llegó a la conclusión de que las "operaciones 
militares" comprendían "las actividades militares efectivas y concretas realizadas por el Iraq en 
relación con su invasión y ocupación de Kuwait, o [las actividades militares] de la Coalición 
Aliada en sus esfuerzos por poner fin a la presencia del Iraq en Kuwait"65.  En lo que respecta a 
la "amenaza de acción militar", el Grupo "E2" determinó, en su primer informe, que una 
"amenaza" de acción militar en algún lugar situado fuera del Iraq o de Kuwait debía ser una 
"amenaza verosímil y grave que estuviera íntimamente relacionada con la invasión y ocupación 
de Kuwait por el Iraq" y que estuviese dentro de la capacidad militar efectiva de la entidad 
autora de la amenaza, teniendo en cuenta "el teatro real de las operaciones militares" durante el 
período correspondiente66.  El Grupo "E2" definió el alcance de las operaciones militares y la 
amenaza de acción militar en relación con diversos lugares y períodos señalados en las 
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reclamaciones que tenía ante sí, a fin de establecer los límites de la zona y el período resarcibles 
("zona resarcible")67. 

112. El Grupo ha examinado las conclusiones del Grupo "E2" en lo que respecta a la zona 
resarcible, que se reproducen en el cuadro 3 a continuación, y las adopta a los efectos de las 
reclamaciones objeto de examen. 

Cuadro 3 

Zona resarcible 

Zona Período 
Iraq 2 de agosto de 1990 a 2 de marzo de 1991 
Kuwait 2 de agosto de 1990 a 2 de marzo de 1991 
Arabia Saudita (dentro del alcance de los misiles 
scud del Iraq)a 

2 de agosto de 1990 a 2 de marzo de 1991 

Golfo Pérsico, al norte del paralelo 27b 2 de agosto de 1990 a 2 de marzo de 1991 
Israel 15 de enero a 2 de marzo de 1991 
Espacio aéreo jordano 15 de enero a 2 de marzo de 1991 
Bahrein 22 de febrero a 2 de marzo de 1991 
Qatar 25 de febrero a 2 de marzo de 1991 

a "El Grupo confirma que las pérdidas sufridas en las zonas dentro del alcance de los misiles 
scud del Iraq en la Arabia Saudita, incluidas las aguas adyacentes y el espacio aéreo 
superadyacente, son, en principio, resarcibles por lo que respecta al período comprendido entre 
el 2 de agosto de 1990 a 2 de marzo de 1991. 

 En cambio, el Grupo entiende que los lugares de la Arabia Saudita en el mar Rojo y en la 
parte meridional del país, situados fuera del alcance de los misiles scud del Iraq, no fueron objeto 
de amenaza de acción militar por el Iraq ni de operaciones militares reales.  Si bien algunos 
lugares en el sur de la Arabia Saudita fueron utilizados por las Fuerzas de la Coalición Aliada, 
han de considerarse "lugares remotos utilizados como zonas para la concentración de suministros 
y personal" o "el espacio aéreo atravesado en el curso del transporte de esos suministros y 
personal"."  Informe E2(3), párrs. 62 y 63. 
b "El Grupo observa que el Iraq colocó minas en el golfo Pérsico, particularmente en aguas frente 
a Kuwait, donde se estableció un "cinturón" de 1.200 minas aproximadamente.  Sobre la base de 
avisos difundidos a la marina mercante entre el 2 de agosto de 1990 y el 2 de marzo de 1991, el 
Grupo estima que existía un grave riesgo, no sólo debido al campo de minas propiamente dicho, 
sino también a causa de las minas que se encontraban a la deriva.  Entre las zonas afectadas 
figuraban las aguas circundantes de puertos iraníes, como el de Kharg Island y 
Bandar-e-Bushehr, así como de puertos de la Arabia Saudita.  En consecuencia, el Grupo llega a 
la conclusión de que la colocación de minas por el Iraq en la parte septentrional del golfo 
Pérsico, definida como aguas allende el paralelo 27 desde la costa de la Arabia Saudita hasta la 
costa occidental del Irán, constituye operaciones militares según el significado que se da al 
término en el apartado a) del párrafo 21 de la decisión 7. 

Hubo informes ocasionales de minas a la deriva observadas en la zona meridional del golfo 
Pérsico.  Sin embargo, el Grupo entiende que esos acontecimientos, dado su carácter esporádico, 
son insuficientes para constituir operaciones militares."  Informe E2(3), párrs. 73 y 74. 
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113. El Grupo determina que, en las reclamaciones objeto de examen, las pérdidas comerciales 
no relacionadas con contratos sufridas fuera de la zona resarcible no son pérdidas sufridas como 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

114. Dado que la reanudación plena de las actividades comerciales no tuvo necesariamente 
lugar inmediatamente después de la cesación de las operaciones militares, puede haber habido un 
período en que esos hechos siguieron afectando a la actividad empresarial del reclamante.  
Pueden ser resarcibles determinadas pérdidas registradas en el período posterior al 2 de marzo 
de 1991 hasta el momento en que cesaron los efectos de la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq, fecha en la que cabe razonablemente prever que las operaciones comerciales del 
reclamante habían recuperado su nivel habitual ("período de indemnización secundaria" o 
"período de recuperación")68. 

115. Si los reclamantes demuestran que estaban establecidos en una zona resarcible, hay que 
considerar que existe una relación causal directa entre la presunta reducción de la actividad 
empresarial y la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  En tales circunstancias, los 
reclamantes tienen derecho a ser indemnizados "por los beneficios que habrían esperado obtener 
durante la realización de sus actividades ordinarias y que dejaron de percibir de resultas de un 
descenso de la actividad comercial causado directamente por la invasión y ocupación de Kuwait 
por el Iraq"69. 

116. Cuando un reclamante establecido fuera de la zona resarcible mantuvo su presencia en esa 
zona por medio de una sucursal u otro establecimiento, las pérdidas por reducción de la actividad 
comercial relacionada con esa presencia son resarcibles en las mismas condiciones que las 
sufridas por reclamantes establecidos en la zona resarcible.  Este tipo de pérdidas se considera 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq70. 

117. Cuando un reclamante no estaba establecido en una zona resarcible ni mantenía presencia 
alguna en esa zona, no se considera en principio que la reducción de la actividad comercial sea 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  El reclamante debe 
probar específicamente la relación directa entre la presunta pérdida y la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 de la decisión 9 del Consejo 
de Administración. 

118. El párrafo 11 de la decisión 9 del Consejo de Administración regula la resarcibilidad de las 
reclamaciones por pérdidas relativas a transacciones que eran parte de una práctica mercantil o 
un uso convencional anteriores71.  Dicho párrafo dispone que el Iraq puede ser considerado 
responsable de "las pérdidas relacionadas con una transacción que haya formado parte de una 
práctica mercantil o trato comercial" con arreglo a los mismos principios aplicables a las 
pérdidas relacionadas con contratos.  Sin embargo, con arreglo a esta disposición, "no puede ser 
tenido por responsable de las pérdidas relacionadas con la expectativa de una transacción que 
sólo se esperaba realizar basándose en usos convencionales derivados de transacciones 
mercantiles anteriores"72. 

119. Una reclamación por lucro cesante basada en transacciones que formaban parte de una 
práctica mercantil o trato comercial presentada por un reclamante establecido fuera de la zona 
resarcible y sin presencia en dicha zona es resarcible sólo si se satisfacen determinadas 
condiciones.  En primer lugar, el reclamante debe demostrar que antes mantenía tratos 
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comerciales constantes con una parte situada en la zona resarcible o que tenía una presencia en 
dicha zona.  En segundo lugar, el reclamante debe demostrar que se hubiera realizado "un nivel 
consecuente de ingresos y rentabilidad como resultado de esas transacciones".  En tercer lugar, el 
reclamante debe demostrar que ese trato comercial justifica "las fundadas esperanzas de realizar 
otras actividades del mismo carácter con la misma parte en condiciones fácilmente 
averiguables"73. 

 c) Verificación y valoración 

120. En lo que respecta a las reclamaciones por reducción de la actividad comercial, el 
reclamante debe demostrar que estaba establecido o mantenía una presencia en un lugar de la 
zona resarcible.  Esa prueba puede incluir certificados de registro, licencias comerciales o 
contratos de arrendamiento.  El importe de la indemnización se calcula proyectando los ingresos 
no percibidos respecto de las operaciones correspondientes a partir de los datos mensuales de 
años anteriores o, cuando no se dispone de esos datos, a partir de los datos anuales.  De la 
cuantía correspondiente a la pérdida de ingresos se deducen los gastos variables y los gastos 
salariales no efectuados debido a la reducción de la actividad comercial para calcular la cuantía 
del lucro cesante del período correspondiente.  Entre los documentos pertinentes figuran los 
estados financieros y las cuentas de gestión74.  La cuantía de la indemnización se reduce si el 
reclamante no ha adoptado medidas razonables para aminorar sus pérdidas. 

121. Si el reclamante no estaba establecido en la zona resarcible ni mantenía una presencia en 
ella, debe aportar pruebas suficientes que demuestren que tenía tratos comerciales con partes 
establecidas en esa zona, según se define en los párrafos 111 y 112 supra, que se vieron 
interrumpidos por la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Entre esas pruebas podrán 
figurar contratos, órdenes de compra, documentos de entrega o acuerdos de distribución.  
La cuantía de la indemnización se calcula de manera similar a la de la reclamación por reducción 
de la actividad comercial que se examina en el párrafo 120 supra. 

122. El correspondiente período de indemnización secundario, si lo hubiere, se determina en 
función de las circunstancias de cada reclamación.  En cada caso particular, se deducen 
normalmente de las pérdidas sufridas los beneficios extraordinarios obtenidos tras la cesación de 
las hostilidades que sean directamente imputables a la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq75. 

2. Incremento de los costos 

 a) Descripción de las reclamaciones 

123. Varios reclamantes piden indemnización por el incremento de costos que tuvieron que 
asumir en el curso de sus operaciones comerciales y que, según se afirma, fue consecuencia de la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, como fletes, gastos de almacenamiento, gastos de 
combustible, multas por cancelación de contratos, gastos jurídicos realizados para hacer frente a 
situaciones resultantes de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq y primas de seguro de 
riesgo de guerra satisfechas respecto de mercancías enviadas al Oriente Medio o expedidas de 
esa región. 
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 b) Análisis jurídico 

124. Solamente son resarcibles los incrementos de costos en que se incurrió como resultado 
directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Irak, por ejemplo, respecto de actividades 
realizadas en lugares donde se desarrollaron operaciones militares o hubo amenaza de acción 
militar.  Además, esos costos sólo son resarcibles en la medida en que sean adicionales y que el 
reclamante no hubiera incurrido en ellos en su práctica comercial habitual, o en que no fueron 
pagados por los clientes ni se recuperaron de otras fuentes76. 

 c) Verificación y valoración 

125. En lo que respecta a los incrementos de costos, debe demostrarse que el reclamante 
incurrió en ellos y que fueron costos adicionales a los que se habrían producido normalmente en 
su actividad comercial habitual.  Entre los documentos pertinentes figurarán facturas, cuentas de 
gestión y demás registros contemporáneos internos del reclamante. 

126. En el caso de un incremento de costos considerado resarcible, la medida de la 
indemnización es el costo determinable en que se incurrió menos una deducción adecuada que 
refleje los gastos que habría tenido el reclamante en su práctica comercial habitual o que se 
traspasaron a los clientes o se recuperaron de otras fuentes. 

D.  Pagos o socorro a terceros 

1. Sueldos y pagos por rescisión de contrato, ayudas en caso de detención y reembolso de 
pérdidas de bienes muebles 

 a) Descripción de las reclamaciones 

127. Varios reclamantes piden indemnización por los sueldos y salarios pagados a empleados no 
productivos, incluidos los que fueron tomados como rehenes en el Iraq y en Kuwait, los que 
fueron evacuados de la región y los que permanecieron en ella pero no pudieron trabajar en 
labores productivas de resultas de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

128. También se pide indemnización por los pagos efectuados al personal expatriado respecto 
de los bienes muebles abandonados en Kuwait y el Iraq tras la evacuación de los empleados 
durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

 b) Análisis jurídico 

129. Los pagos de sueldos a empleados no productivos que se encontraban en el Iraq y en 
Kuwait durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq son resarcibles en 
principio, por estimarse que no cabe razonablemente esperar que el personal realizara tareas 
productivas en esos lugares durante ese período77.  Las reclamaciones por sueldos pagados a 
empleados en otras zonas en la que se realizaron operaciones militares o hubo amenaza de acción 
militar, según se describen en los párrafos 111 y 112 supra, son resarcibles en la medida en que 
la falta de productividad fue resultado directo de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq78. 
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130. En lo que respecta a los costos en que incurrió el reclamante para proporcionar 
alojamiento, alimentación y bonificaciones al personal detenido, con arreglo a la decisión 7 del 
Consejo de Administración, esos costos son resarcibles en principio en la medida en que fueron 
razonables en las circunstancias79.  Las reclamaciones por los pagos hechos al personal respecto 
de la pérdida de bienes muebles en el Iraq o en Kuwait son resarcibles en principio, siempre que 
se hayan hecho en virtud de obligaciones jurídicas o parezcan justificados de otro modo dadas 
las circunstancias y que los importes satisfechos sean razonables80. 

 c) Verificación y valoración 

131. En los párrafos siguientes el Grupo expone el tipo de documentación y demás pruebas que 
deben normalmente presentarse en apoyo de reclamaciones concernientes a sueldos y pagos por 
rescisión de contrato, ayudas en caso de detención, y reembolso de pérdidas de bienes muebles. 

132. En todos los pagos hechos al personal, el reclamante debe demostrar que las personas a las 
que se hicieron los pagos eran empleados suyos en el momento de que se trata y se encontraban 
en la zona resarcible.  El reclamante debe demostrar además que esos costos fueron adicionales a 
sus gastos habituales en relación con esos empleados o que se trató de costos relacionados con 
empleados no productivos cuya falta de productividad fue resultado directo de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq.  El reclamante debe también aportar pruebas del pago efectivo 
de las sumas alegadas.  Entre los documentos pertinentes a este respecto figurarán contratos de 
empleo, nóminas de pagos y otros documentos internos contemporáneos del reclamante. 

133. En lo que respecta al pago de sueldos a personal no productivo, se requieren pruebas de 
que no hubieran podido confiarse a esos empleados otros trabajos.  En las presentes 
reclamaciones se ha satisfecho este requisito en la medida en que los reclamantes han 
demostrado que los empleados de que se trata estaban detenidos en Kuwait o en el Iraq. 

134. La medida normal de la indemnización por pagos al personal es el importe de los gastos 
efectuados por el reclamante, siempre que éstos sean adecuados y razonables. 

135. Cuando la reclamación se refiere a pagos hechos a empleados por pérdida de bienes 
muebles, de esas pérdidas se descontará cualquier indemnización ya otorgada a los empleados 
por la Comisión. 

2. Costos de evacuación 

 a) Descripción de las reclamaciones 

136. Varios reclamantes piden indemnización por los costos de evacuación de los empleados y 
sus familias del Iraq y Kuwait durante el período de la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq.  Entre los gastos por los que los reclamantes piden indemnización figuran gastos de viaje, 
alojamiento temporal en lugares seguros durante el viaje al país de origen de los evacuados y 
gastos conexos de alimentación y demás gastos de mantenimiento en lugares seguros. 
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 b) Análisis jurídico 

137. El párrafo 21 de la decisión 7 del Consejo de Administración dispone que las pérdidas 
sufridas como resultado de la "salida de personas, o la imposibilidad de salir del Iraq o de 
Kuwait" deben considerarse consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por 
el Iraq.  Además, el párrafo 22 de la decisión 7 dispone que las indemnizaciones "podrán hacerse 
efectivas [...] para reembolsar los pagos efectuados o los socorros prestados por corporaciones y 
otras entidades a terceros, por ejemplo, a empleados... [para] compensar las pérdidas incluidas en 
cualquiera de los criterios adoptados por el Consejo".  Por consiguiente, los gastos realizados en 
relación con la evacuación de las zonas en que se desarrollaron operaciones militares o hubo 
amenaza de acción militar por ambas partes son resarcibles en principio81.  Sin embargo, 
solamente son resarcibles los gastos extraordinarios o marginales y los gastos transitorios82. 

138. En el caso de las reclamaciones objeto de examen, los costos de transporte desde el Iraq y 
Kuwait y los costos de alojamiento y alimentación relacionados con la evacuación son 
resarcibles, siempre que el reclamante no tuviera que asumirlos en ningún otro caso, por ejemplo 
por terminación del contrato del empleado83. 

 c) Verificación y valoración 

139. Se requieren pruebas suficientes, como resguardos de billetes de avión u otros medios de 
transporte y facturas de agentes de viaje, para demostrar que la evacuación tuvo lugar como 
pretende el reclamante y que éste efectuó los gastos alegados.  El reclamante debe demostrar que 
los costos fueron adicionales y que no habría incurrido en ellos en el curso de sus operaciones 
comerciales habituales, como parte de una obligación contractual o de otra índole. 

140. La medida de la indemnización es la cantidad determinable de los gastos en que se incurrió 
menos la reducción correspondiente a los costos que habría tenido normalmente el reclamante. 

E.  Pérdidas de bienes corporales 

1. Descripción de las reclamaciones 

141. Varios reclamantes piden indemnización por bienes corporales robados, perdidos o 
destruidos en el Iraq y Kuwait durante el período de la invasión y ocupación.  Entre esos bienes 
figuran mobiliario y equipo de oficina, artículos de inventario, vehículos, maquinaria y dinero en 
efectivo. 

2. Análisis jurídico 

142. Las reclamaciones por bienes corporales dañados o perdidos son resarcibles en principio 
siempre que el reclamante pueda demostrar que esos bienes le pertenecían, que se encontraban 
en el Iraq o en Kuwait el 2 de agosto de 1990 y que se perdieron o fueron destruidos durante la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq84.  En lo que respecta a las reclamaciones por la 
pérdida de dinero en efectivo, el examen es particularmente minucioso porque es mayor la 
posibilidad de que se formulen reclamaciones fraudulentas85. 
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3. Verificación y valoración 

143. Para demostrar una pérdida resarcible de bienes corporales, el reclamante debe presentar 
pruebas de que era propietario de los bienes y que éstos se encontraban en el Iraq o en Kuwait 
el 2 de agosto de 1990.  Entre los documentos pertinentes figurarán registros, inventarios, 
certificados de importación y deposiciones de testigos86. 

144. En el caso de las reclamaciones basadas en costos de sustitución, se determinan esos costos 
y se evalúa si el cálculo de la pérdida hecho por el reclamante refleja adecuadamente la 
depreciación, el mantenimiento normal o la mejora87.  Se introducen los ajustes necesarios.  
En el caso de las reclamaciones basadas en el valor contable neto, el reclamante debe demostrar, 
con los documentos aportados, el costo y la fecha de adquisición del bien.  Se examina la 
depreciación aplicada por el reclamante para ver si es razonable y se efectúa el ajuste 
correspondiente88. 

F.  Pagos de alquiler anticipados 

1. Descripción de las reclamaciones 

145. Varios reclamantes piden indemnización por pagos anticipados de alquiler de locales en 
Kuwait y en el Iraq que no pudieron utilizarse como resultado de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq. 

2. Análisis jurídico 

146. Los alquileres pagados anticipadamente por locales en el Iraq y en Kuwait son resarcibles 
si la imposibilidad del reclamante de obtener beneficios de las sumas pagadas en concepto de 
alquiler durante el período de referencia fue resultado directo de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq.  Sin embargo, cuando el reclamante presenta esa reclamación junto con una 
reclamación separada por lucro cesante, los pagos de alquiler no se indemnizarán en cuanto 
pérdida separada, sino que serán evaluados como parte de la reclamación por lucro cesante89.  
El Grupo observa que los reclamantes de esta serio no presentaron reclamaciones por lucro 
cesante. 

3. Verificación y valoración 

147. El reclamante debe demostrar su interés en los bienes que se encontraban en Kuwait o en el 
Iraq el 2 de agosto de 1990.  Entre los documentos pertinentes figurarán contratos de alquiler o 
registros financieros que demuestren la existencia de esos contratos.  El reclamante también 
deberá aportar pruebas del pago del alquiler.  Entre los documentos pertinentes a este respecto 
figurarán recibos, registros bancarios o documentos financieros internos contemporáneos del 
reclamante. 

148. La medida normal de la indemnización será el alquiler pagado por el período durante el 
cual la imposibilidad de utilizar los locales fue consecuencia directa de la invasión y ocupación 
de Kuwait.  A tal efecto, se aplicarán los períodos resarcibles indicados en el párrafo 112 supra.  
Como en algunos casos no cabía esperar razonablemente que el reclamante reanudase sus 
operaciones inmediatamente después de la cesación de las operaciones militares, el Grupo 
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también puede recomendar una indemnización por un breve período posterior si ello es 
apropiado en el caso de la reclamación objeto de examen. 

G.  Pérdidas por fluctuaciones de la moneda 

1. Descripción de las reclamaciones 

149. Un reclamante pide indemnización por las presuntas pérdidas sufridas a causa de la 
devaluación de su moneda nacional a raíz de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  
El reclamante alega que la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq provocó inestabilidad 
económica en el Oriente Medio, lo que condujo a una pérdida del valor de su moneda nacional. 

2. Análisis jurídico 

150. En el párrafo 5 de la decisión 15 del Consejo de Administración se señala: 

 "En todos los casos, los Comisionados requerirán pruebas de que las reclamaciones 
caen dentro de los criterios fijados para la pérdida directa en el párrafo 16 de la 
resolución 687 (1991) para que sean resarcibles por el Fondo de Indemnización.  
No bastará con que los reclamantes afirmen que las pérdidas se debieron a la caótica 
situación económica producida después de la invasión y ocupación ilícitas de Kuwait por 
el Iraq." 

151. El Grupo toma nota de que muchos factores pueden haber afectado al valor de las monedas 
nacionales de los reclamantes90.  En lo que respecta a la reclamación objeto de examen, el Grupo 
considera que el reclamante no ha demostrado que la devaluación de la moneda fuera 
consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, y no de otros factores de 
mercado.  En consecuencia, la reclamación no es resarcible. 

H.  Pérdida de fondos en cuentas bancarias 

1. Descripción de las reclamaciones 

152. Un reclamante pide indemnización por fondos depositados en una cuenta bancaria en el 
Iraq.  En este caso, los fondos estaban destinados a hacer frente a los gastos comerciales del 
reclamante en el Iraq. 

2. Análisis jurídico 

153. Las reclamaciones por fondos depositados en cuentas bancarias iraquíes son resarcibles si 
el reclamante tenía una expectativa razonable de poder transferir tales fondos fuera del Iraq, pero 
esas reclamaciones no son resarcibles si los fondos no eran convertibles en moneda extranjera.  
Dado que la reclamación objeto de examen se refiere a fondos que, según el reclamante, se 
destinaban a hacer frente a gastos locales, el Grupo determina que la reclamación no es 
resarcible pues no cabía esperar razonablemente que esos fondos pudieran ser transferidos fuera 
del Iraq91. 
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3. Verificación y valoración 

154. Por las razones aducidas en el párrafo 153 supra, la reclamación por fondos en cuentas 
bancarias iraquíes que actualmente es objeto de examen no es resarcible.  En consecuencia, el 
Grupo no estipula el tipo de documentación y otras pruebas que normalmente deben aportarse en 
apoyo de esas reclamaciones. 

IV.  CUESTIONES INCIDENTALES 

A.  Fecha de la pérdida 

155. En sus informes anteriores el Grupo ha considerado "la fecha en que se produjo la pérdida" 
a fin de decidir el tipo de cambio que deba aplicarse a las pérdidas expresadas en monedas 
distintas del dólar de los Estados Unidos y considerar la posibilidad de adjudicar intereses en 
fecha posterior de conformidad con la decisión 16 del Consejo de Administración.  La fecha en 
que se produce la pérdida depende principalmente del carácter de ésta.  En los párrafos 
siguientes se resumen esas conclusiones respecto de los distintos tipos de pérdidas, que se han 
aplicado a las reclamaciones objeto de examen. 

156. En lo que respecta a las recomendaciones basadas en pérdidas relacionadas con contratos, 
el Grupo observa que la fecha de la pérdida en el caso de cada contrato depende normalmente de 
los hechos y circunstancias que concurren en el incumplimiento92.  Sin embargo, dado el gran 
número de contratos que tiene ante sí la Comisión y la importancia de un acontecimiento 
(a saber, la invasión de Kuwait por el Iraq) para las relaciones contractuales, el Grupo considera 
que el 2 de agosto de 1990 representa una fecha viable y adecuada de la pérdida en relación con 
las reclamaciones relativas a los contratos que actualmente son objeto de examen. 

157. En lo que respecta a las reclamaciones por reducción de la actividad comercial o 
interrupción de los usos convencionales que dieron lugar a lucro cesante o a reclamaciones por 
incremento de los costos, el Grupo observa que las pérdidas de ese tipo en la presente serie se 
repartieron a lo largo de prolongados períodos de tiempo y que esas pérdidas se produjeron 
generalmente a lo largo del período de la pérdida.  Habida cuenta de esas circunstancias, 
el Grupo toma como fecha de la pérdida el punto medio del período resarcible correspondiente 
(incluidos, en su caso, los períodos primario o secundario pertinentes) en que se produjo la 
pérdida93. 

158. En lo que respecta a las reclamaciones por pagos o socorro a terceros, incluidos los gastos 
de evacuación, el Grupo observa que esas pérdidas se produjeron asimismo durante todo el 
período de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, por lo que toma como fecha de la 
pérdida relacionada con los costos de esta naturaleza el punto medio del período de ocupación, 
es decir, el 15 de noviembre de 199094. 

159. En lo que respecta a las reclamaciones por pérdida de bienes corporales, el Grupo toma 
como fecha de la pérdida el 2 de agosto de 1990 porque esa fecha coincide generalmente con la 
pérdida por el reclamante del control sobre los bienes de que se trata en la presente serie95. 
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160. En lo que respecta a las reclamaciones por pagos de alquiler anticipados, el Grupo toma 
como fecha de la pérdida el 2 de agosto de 1990 ya que esa fecha coincide generalmente con la 
pérdida por el reclamante de la posibilidad de obtener los beneficios de las cantidades pagadas en 
concepto de alquiler. 

B.  Tipos de cambio 

161. Muchos de los reclamantes han presentado reclamaciones en monedas distintas del dólar 
de los Estados Unidos.  El Grupo ha evaluado todas esas reclamaciones y ha hecho todos sus 
cálculos en las monedas originales de las reclamaciones.  Dado que la Comisión otorga las 
indemnizaciones en dólares de los Estados Unidos, el Grupo debe determinar el tipo de cambio 
que ha de aplicarse a las reclamaciones en que las pérdidas se consignaron en otras monedas.  
El Grupo se ha atenido a sus decisiones anteriores y a las de otros grupos.  Para los dinares 
kuwaitíes se ha establecido una regla especial (véase el párrafo 168). 

162. Observando que todos los grupos anteriores han recurrido al Monthly Bulletin of Statitics 
de las Naciones Unidas (que en adelante se denominará "el Boletín Mensual") para determinar 
los tipos de cambio comerciales con respecto al dólar de los Estados Unidos, el Grupo decide 
sacar de esa fuente los datos necesarios para calcular los tipos de cambio. 

163. En cuanto a las reclamaciones de esta serie basadas en pérdidas relacionadas con contratos, 
el Grupo, observando que la fecha de la pérdida respecto de esas reclamaciones, consignada en el 
párrafo 156 supra, es el 2 de agosto de 1990, toma del Boletín Mensual el último tipo de cambio 
disponible no afectado por la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

164. En cuanto a las reclamaciones por reducción de la actividad comercial o interrupción de los 
usos del tráfico y que dieron lugar a lucro cesante y a incrementos de los costos, el Grupo decide 
que el tipo de cambio apropiado es el promedio de los tipos consignados en el Boletín Mensual 
durante los meses que abarque el período resarcible96. 

165. En cuanto a las reclamaciones de esta serie por pagos o socorro a terceros, incluidos los 
gastos de evacuación, el Grupo, observando que, de acuerdo con el párrafo 158 supra, la fecha 
de la pérdida respecto de esas reclamaciones es el 15 de noviembre de 1990, de conformidad con 
la decisión del Grupo "F1", decide que el tipo de cambio adecuado es el consignado en el Boletín 
Mensual para el mes de noviembre de 199097. 

166. En cuanto a las reclamaciones por pérdida de bienes corporales, el Grupo, observando que, 
de acuerdo con el párrafo 159 supra, la fecha de la pérdida respecto de esas reclamaciones es 
el 2 de agosto de 1990, toma como tipo de cambio el último consignado en el Boletín Mensual 
no afectado por la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

167. En cuanto a los pagos de alquiler anticipados, el Grupo, observando que, de acuerdo con el 
párrafo 160 supra, la fecha de la pérdida respecto de esas reclamaciones es el 2 de agosto 
de 1990, toma como tipo de cambio el último consignado en el Boletín Mensual no afectado por 
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

168. Las reglas expuestas se aplican a las reclamaciones expresadas en monedas distintas del 
dinar kuwaití.  En lo que respecta a las reclamaciones expresadas en dinares kuwaitíes, el Grupo, 
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teniendo en cuenta la gran fluctuación del valor de esa moneda durante el período de ocupación 
de Kuwait por el Iraq y las decisiones anteriores suyas y de otros grupos, toma como tipo de 
cambio el último consignado en el Boletín Mensual no afectado por la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq98. 

C.  Intereses 

169. En la decisión 16 del Consejo de Administración se señala que "se abonarán intereses 
desde la fecha en que se produjo la pérdida hasta la fecha del pago de la indemnización otorgada, 
a una tasa que sea suficiente para compensar a los reclamantes cuyas solicitudes hayan sido 
aprobadas de la pérdida que se les haya irrogado por no haber podido utilizar el principal de la 
indemnización otorgada".  El Consejo de Administración precisó además que examinaría más 
adelante los métodos de cálculo y de pago de los intereses y que "los intereses se pagarán 
después del principal de la indemnización otorgada". 

170. En lo que respecta a la adjudicación de intereses de acuerdo con la decisión 16 del Consejo 
de Administración, el Grupo observa que las fechas de la pérdida indicadas en los párrafos 155 
a 160 supra pueden influir en la determinación ulterior de las fechas a partir de las cuales las 
reclamaciones resarcibles devengan intereses. 

D.  Gastos de preparación de las reclamaciones 

171. Varios reclamantes piden indemnización por los gastos de preparación de las 
reclamaciones presentadas a la Comisión.  Por carta de fecha 6 de mayo de 1998, el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión notificó al Grupo que el Consejo de Administración se proponía 
resolver más adelante la cuestión relativa a los gastos de preparación de las reclamaciones.  
En consecuencia, el Grupo no adopta medida alguna con respecto a las reclamaciones por esos 
conceptos. 

V.  RECOMENDACIONES 

172. Basándose en lo que antecede, el Grupo recomienda que se paguen las cantidades que 
figuran en el anexo III infra, que ascienden a un total de 11.241.834 dólares de los EE.UU., en 
concepto de indemnización por las pérdidas directas sufridas por los reclamantes como 
consecuencia de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

Ginebra, 10 de octubre de 2002 

 (Firmado): Sr. Bruno Leurent 
  Presidente 

 (Firmado): Sr. Kaj Hobér 
  Comisionado 

 (Firmado): Sr. Andrei Khoudorojkov 
  Comisionado
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Notas 

1 La categoría "E2" comprende las reclamaciones presentadas por sociedades, empresas públicas 
y otras personas jurídicas de derecho privado no kuwaitíes, con exclusión de las relativas al 
sector petrolero, a las actividades de construcción e ingeniería, a las garantías del crédito a la 
exportación y seguros, y al medio ambiente. 
2 Este es el quinto documento que contiene un informe y recomendaciones del Grupo "E2A" al 
Consejo de Administración acerca de las reclamaciones "E2".  El primero fue el "Informe y 
recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la cuarta serie de reclamaciones "E2" 
("informe "E2(4)""); el segundo fue el "Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados 
acerca de la sexta serie de reclamaciones "E2" ("informe "E2(6)""); y el tercero fue el "Informe y 
recomendaciones del Grupo de Comisionados acerca de la octava serie de reclamaciones "E2" 
("informe "E2(8)""); y el cuarto fue el "Informe y recomendaciones del Grupo de Comisionados 
acerca de la décima serie de reclamaciones "E2" ("Informe "E2(10)""). 
3 Este total incluye las reclamaciones en concepto de intereses y gastos de preparación de las 
reclamaciones.  Como se explica en los párrafos 169 y 170 del presente informe, el Consejo de 
Administración examinará las reclamaciones en concepto de intereses, cuando se haya concedido 
una indemnización respecto del principal reclamado, en una fecha futura.  (Véase el párrafo 2 de 
la decisión 16 del Consejo de Administración.)  Como se explica en el párrafo 171 del presente 
informe, el Consejo de Administración también examinará posteriormente las reclamaciones en 
concepto de gastos de preparación de las reclamaciones. 
4 De conformidad con el artículo 16 de las Normas, el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
comunicó las estadísticas relativas a la serie en su 36º informe, de fecha 10 de julio de 2001. 
5 Véase el informe E2(4), párr. 205. 
6 Por consiguiente, la cuestión de la responsabilidad del Iraq por las pérdidas que entran en el 
ámbito de competencia de la Comisión ya ha sido decidida por el Consejo de Seguridad. 
7 Véase el párrafo 6 de la decisión 15 del Consejo de Administración, en que se afirma que 
"habrá otras situaciones en que se puedan aportar pruebas de que las reclamaciones se fundan en 
pérdidas, daños o perjuicios irrogados directamente como consecuencia de la invasión y 
ocupación ilícitas de Kuwait por el Iraq". 
8 Véase el párrafo 6 de la decisión 9 del Consejo de Administración que dispone que "el embargo 
comercial y medidas conexas... no serán aceptadas como base de indemnización".  Véase 
también el párrafo 9 de la decisión 15 del Consejo de Administración. 
9 Véase asimismo el informe E2(4), párrs. 154 a 157 y párr. 82. 
10 "Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas:  formulario para las reclamaciones 
dimanantes de sociedades u otras entidades (formulario E):  Instrucciones a los reclamantes", 
párr. 6. 
11 Ibíd. 
12 Decisión 7 del Consejo de Administración, párr. 23. 
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13 Véanse los informes E2(4), E2(6), E2(8) y E2(10). 

14 Informe E2(1), párr. 89. 

15 En el párrafo 90 del informe E2(1) se afirma lo siguiente:  "En el caso de los contratos con el 
Iraq en que la ejecución que daba lugar a la deuda original haya sido hecha por un reclamante 
con una anterioridad de más de tres meses al 2 de agosto de 1990, esto es, antes del 2 de mayo 
de 1990, las reclamaciones que tengan su fundamento en los pagos adeudados por esa ejecución, 
en especie o en efectivo, quedarán fuera de la competencia de la Comisión por corresponder a 
deudas y obligaciones anteriores al 2 de agosto de 1990". 

16 Informe E2(4), párr. 94; informe E2(6), párr. 34; informe E2(8), párr. 62; informe E2(10), 
párr. 46. 

17 Informe E2(4), párr. 89; informe E2(6), párr. 35; informe E2(8), párr. 63; informe E2(10), 
párr. 47. 

18 Dicha ejecución puede ser completa, con arreglo a lo estipulado en un contrato, o de una parte 
del contrato, siempre que se hubiese convenido el pago de una cantidad por la ejecución de esa 
parte del contrato.  Véase también el informe E2(1), párr. 90. 

19 Informe E2(4), párrs. 88 a 96. 

20 Ibíd., párr. 92. 

21 Al formular esta regla, el Grupo se guió por el artículo 47, apartado a) de los Usos y Reglas 
uniformes relativos a los créditos documentarios (revisión de 1983), publicación Nº 400 de 
la CCI.  Esta disposición dice que cuando un crédito no estipule un período específico después 
de la fecha de envío en el cual debe efectuarse la presentación de los documentos, "los bancos 
rechazarán los documentos que se les presenten cuando hayan transcurrido más de 21 días 
después de la fecha de emisión del documento o documentos de transporte". 

22 Informe E2(4), párrs. 88 a 96. 

23 Véase informe E2(1), párr. 87 e informe E2(4), párr. 83. 

24 Entre esas circunstancias de hecho destaca la aprobación por el Iraq de la Ley Nº 57 (1990) 
por la que se prohibía a las entidades públicas, las sociedades y los ciudadanos del Iraq efectuar 
cualquier pago a proveedores extranjeros y se confirmaban las anteriores declaraciones 
formuladas por funcionarios iraquíes en las que se anunciaba que el Iraq había suspendido el 
pago de su deuda externa.  Otros factores que también afectaron a las actividades comerciales en 
el Iraq fueron los siguientes:  el cierre de las fronteras entre el Iraq y los países vecinos; el 
peligro que representaban las operaciones militares en la zona, en particular el minado llevado a 
cabo por el Iraq en el golfo Pérsico, que afectó muy gravemente al transporte; el éxodo masivo 
de trabajadores extranjeros residentes en el Iraq; su reinstalación en zonas militares, petroleras y 
otras zonas de estrategia para utilizarlos como "escudos humanos"; y los ingentes daños 
causados a la infraestructura del Iraq como consecuencia de las operaciones militares llevadas a 
cabo para expulsar al Iraq de Kuwait.  Véanse los párrafos 106 a 116 del informe E2(4). 
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25 En la decisión 15 del Consejo de Administración se aclara que la congelación de los activos 
por los gobiernos nacionales en previsión de las prohibiciones establecidas en la resolución 661 
(1990) del Consejo de Seguridad constituye una medida relacionada con el embargo comercial y, 
como tal, está sujeta a lo dispuesto en la decisión 9 del Consejo de Administración. 

26 Véase el párrafo 114 supra; el informe E2(4), párrs. 118 y 119; el informe E2(6), párr. 42; 
el informe E2(8), párr. 70; el informe E2(10), párr. 121. 

27 Informe E2(4), párr. 119; véanse también el informe E2(6), párr. 42; el informe E2(8), 
párr. 70; el informe E2(10), párr. 54. 

28 Informe E2(4), párr. 165. 

29 Ibíd., párrs. 159 y 165. 

30 El Grupo es consciente de que el banco corresponsal o el banco intermediario normalmente 
remite en debida forma los documentos al banco emisor y que, en la mayoría de los casos, el 
reclamante habrá tenido dificultades para obtener el acuse de recibo expedido por el banco 
emisor iraquí. 

31 Respecto de una reclamación, el Iraq presentó estados de cuenta de un banco de los Estados 
Unidos de América que demostraban que se habían hecho pagos al reclamante-vendedor.  
Sin embargo, vistas las fecha de los pagos, el Grupo llegó a la conclusión de que las pruebas del 
pago proporcionadas por el Iraq no se relacionaban con los envíos objeto de la reclamación. 

32 Informe E2(4), párrs. 135 y 136. 

33 Ibíd. 

34 Informe E2(4), párr. 159. 

35 Informe E2(4), párr. 123.  Véanse también el informe E2(6), párr. 66; el informe E2(8), 
párr. 92; y el informe E2(10), párr. 75. 

36 Como hizo observar el Grupo en el informe E2(4), los efectos causados en la economía y 
población de Kuwait por la invasión y ocupación del Iraq están bien documentados en informes 
de las Naciones Unidas y en otros informes de grupos de la Comisión.  A las pocas horas de 
entrar en Kuwait, las fuerzas iraquíes se hicieron con el control del país, clausurando todos los 
puertos y el aeropuerto, imponiendo el toque de queda y cortando los enlaces de comunicaciones 
internacionales del país.  Se impidió el acceso a Kuwait por mar sembrando minas en las aguas 
de altura.  Además, tuvo lugar una amplia destrucción de bienes por las fuerzas iraquíes y el 
quebrantamiento del orden público en Kuwait.  En los párrafos 127 a 133 del informe E2(4) se 
cita el "Informe presentado al Secretario General por la Misión de las Naciones Unidas 
encabezada por el Sr. Abdulrahim A. Farah, ex Secretario General Adjunto, en el que se evalúan 
el alcance y la naturaleza del daño infligido a la infraestructura de Kuwait durante la ocupación 
iraquí de ese país, del 2 de agosto de 1990 al 27 de febrero de 1991" (S/22535) (el "informe 
Farah"); Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, "Informe sobre la situación de los 
derechos humanos en Kuwait bajo la ocupación iraquí, de Walter Kälin, Relator Especial de la 
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Comisión de Derechos Humanos del Consejo Económico y Social" (E/CN.4/1992/26).  Véase 
también el informe E2(1), párrs. 146 y 147. 

37 Informe E2(4), párrs. 127 a 131.  Véanse también el informe E2(6), párr. 65, el informe E2(8), 
párr. 93, y el informe E2(10), párr. 76. 

38 Informe E2(8), párr. 72. 

39 El Grupo se remite también a las directrices relativas al alcance de esa obligación respecto de 
los contratos de venta de mercancías, que figuran en el anexo I del presente informe. 

40 Informe E2(4), párrs. 161 y 162, y apartado d) del párrafo 203. 

41 Ibíd., apartado c) del párrafo 203. 

42 Véase el informe E2(4), párrs. 127 a 131. 

43 Informe E2(4), párr. 147, apartado b); informe E2(6), párr. 60.  El Grupo observa también que 
el servicio de correos de Kuwait perdió casi la totalidad de su equipo y sus suministros, y que 
inmediatamente después de la liberación de Kuwait no había servicio de correos en ese país.  Por 
consiguiente, el Grupo considera que puede suponerse que las mercancías que se encontraban en 
oficinas de correos de Kuwait el 17 de julio de 1990 o después de esa fecha también se perdieron 
o fueron destruidas en tránsito como consecuencia directa de la invasión y ocupación de Kuwait 
por el Iraq.  Véase el informe Farah, párr. 359. 

44 Por ejemplo, según lo dispuesto en el contrato, el riesgo de pérdida podría haber pasado al 
comprador cuando las mercancías fueron entregadas al primer porteador.  Informe E2(6), 
nota 33. 

45 Informe E2(4), párr. 143; informe E2(6), párr. 61. 

46 Informe E2(4), párr. 144; informe E2(6), párr. 61. 

47 Informe E2(4), párr. 147; informe E2(6), párr. 62. 

48 Informe E2(1), párr. 98. 

49 Ibíd., párrs. 90 y 98. 

50 Véanse el informe E2(1), párr. 87, y el informe E2(4), párr. 83. 

51 Informe E2(1), párr. 100; informe E2(6), párr. 78. 

52 Véase también el informe E2(4), párr. 123. 

53 Decisión 9 del Consejo de Administración, párr. 10. 

54 Informe E2(4), párrs. 151 a 153. 
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55 Ibíd., párr. 125.  Respecto del "período resarcible", véanse los párrafos 111 y 112. 

56 Ibíd., párr. 162. 

57 Informe E2(4), párrs. 159 y 165; informe E2(6), párr. 86. 

58 Informe E2(6), párr. 125; informe E2(8), párr. 117. 

59 Informe E2(4), párr. 161. 

60 Los "costos variables" son aquellos en que se incurrió concretamente por haberse concertado 
el contrato y en relación con él y que, si no se hubiese ejecutado el contrato, podrían haberse 
evitado. 

61 Informe E2(4), párr. 162; informe E2(6), párr. 89; informe E2(8), apartado e) del párrafo 123; 
informe E2(10), párr. 114. 

62 Informe E2 (6), párr. 89. 

63 Ibíd., párr. 90. 

64 Véase el párrafo 20 supra. 

65 Informe E2(2), párr. 64. 

66 Informe E2(1), párrs. 158 a 161.  Véase también el informe E2(2), párr. 67 y notas 13 y 14 de 
pie de página. 

67 Informe E2(3), párr. 77. 

68 Véanse el informe E2(2), párr. 142; el informe E2(6), párr. 105, y el informe E2(8), párr. 150. 

69 Informe E2(2), párr. 78; véase también el informe E2(3), párr. 101. 

70 Informe E2(3), párr. 102; informe E2(4), párr. 181. 

71 Informe E2(4), párr. 183. 

72 Párrafo 11 de la decisión 9 del Consejo de Administración. 

73 Informe E2(4), párrs. 183 a 186. 

74 Informe E2(2), párrs. 146 a 152. 

75 Véase el informe E2(6), párr. 106. 

76 Informe E2(3), párrs. 87 a 100 y 156 a 158; informe E2(8), párr. 160. 

77 Informe E2(1), párrs. 213 y 237; informe E3(1), párrs. 172 a 174; informe E2(8), párr. 140. 
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78 Véase el informe E2(1), párrs. 252 y 253. 
79 Informe E2(3), párr. 79, en el que se cita el informe E3(1), párrs. 177 y 178; informe E2(8), 
párr. 141. 
80 Decisión 7 del Consejo de Administración; informe E2(3), párr. 162, e informe F1(1.1) 
párrs. 66 a 68; informe E2(8), párr. 143. 
81 Véase, por ejemplo, el informe E2(1), párrs. 133 y 153; el informe E2(2), párr. 60; 
el informe E3(1), párr. 177; el informe F1(1.1), párrs. 94 a 96, y el informe E2(8), párr. 152.  
82 Informe E2(3), párr. 79, en que se cita el informe F1(2), párr. 101, e informe E2(8), párr.152. 
83 Informe E2(3), párr. 79, en que se cita el informe E3(1), párrs. 177 y 178, e informe E2(8), 
párr. 153. 
84 Decisión 9 del Consejo de Administración, párrs. 12 y 13. 
85 Informe E2(7), párr. 116; informe E2(10), párr. 151. 
86 Como señala el Grupo "E2", se hace un examen especialmente minucioso en lo que respecta a 
la valoración y verificación de las reclamaciones por pérdida de dinero en efectivo.  Véanse el 
informe E2(3), párr. 206, y el informe E2(7), párr. 116. 
87 Informe E2(1), párrs. 271 a 273; informe E2(10), párr. 153. 
88 Informe E2(3), párrs. 203 a 205; informe E2(10), párr. 153. 
89 Véase el informe E2(3), párr. 158. 
90 Los Grupos "E2" y "F2" se han abstenido anteriormente de otorgar indemnización por 
reclamaciones por pérdidas causadas por fluctuaciones monetarias, por considerar que los 
reclamantes no habían demostrado que las pérdidas alegadas fueran consecuencia directa de la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq.  Véase el informe E2(9), párr. 202, y el 
informe F2(1), párr. 135. 
91 Informe E2(1), párrs. 136 a 140. 
92 Informe E2(1), párr. 211. 
93 Ibíd., párrs. 209 y 210. 
94 Ibíd., párr. 212. 
95 Ibíd., párr. 213. 
96 Ibíd., párr. 216. 
97 Ibíd., párr. 218; informe F1(1.1), párr. 101. 
98 Informe E2(1), párr. 220. 
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Anexo I 

EL DEBER DEL RECLAMANTE DE AMINORAR LAS PÉRDIDAS 
RELACIONADAS CON CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

1. El Grupo invoca las siguientes directrices en lo que respecta al deber del reclamante de 
aminorar sus pérdidas, enunciadas en los párrafos 202 y 203 de su informe E2(4): 

a) Una vez demostrado que un contrato no podía cumplirse o que el cumplimiento no 
podía terminarse a causa de la invasión de Kuwait por el Iraq, el deber de aminorar 
las pérdidas generalmente requerirá que el reclamante venda las mercancías no 
entregadas a un tercero dentro de un período razonable y en condiciones razonables. 
Normalmente el Grupo no considerará que se cumple este requisito de razonabilidad 
si se han almacenado las mercancías por un período de tiempo indefinido, sin hacer 
esfuerzos para revenderlas.  Además, al cumplir el deber de aminorar las pérdidas, el 
reclamante debe adoptar medidas razonables para preservar las mercancías o los 
productos básicos, en condiciones apropiadas a su naturaleza, hasta su reventa a un 
tercero o hasta la reanudación del cumplimiento del contrato original de venta. 

b) En lo que respecta al comienzo del deber de aminorar las pérdidas, el Grupo decide 
lo siguiente: 

 i) En lo que respecta a las mercancías perecederas, el reclamante debería haber 
adoptado medidas para vender las mercancías a terceros inmediatamente 
después de la invasión de Kuwait por el Iraq el 2 de agosto de 1990.  Esto es 
aplicable independientemente de que las mercancías estuvieran destinadas al 
Iraq o a Kuwait o a otro país. 

 ii) En lo que respecta a las mercancías no perecederas, el Grupo considera que 
deben aplicarse normas diferentes según que el contrato original concerniera a 
una parte iraquí o a una parte kuwaití. 

 iii) En cuanto a los contratos con partes iraquíes, una vez que el Iraq invadió 
Kuwait el 2 de agosto de 1990 era razonable que el reclamante esperara a ver si 
los esfuerzos diplomáticos o de otra naturaleza para poner fin a la ocupación de 
Kuwait daban resultado o si las circunstancias comerciales permitían la 
reanudación del cumplimiento del contrato.  Sin embargo, al comienzo de las 
operaciones militares de las Fuerzas de la Coalición Aliada contra el Iraq 
el 16 de enero de 1991, el reclamante debería haber adoptado medidas para 
revender sus mercancías a terceros ya que, en ese momento, debería estar claro 
para el reclamante que la posibilidad de continuar la relación con un cliente 
iraquí estaba gravemente comprometida.  Una norma similar se aplica al caso 
en que las mercancías eran muy especializadas o cuando habían sido fabricadas 
con arreglo a especificaciones del comprador iraquí; en esos casos, habría sido 
razonable que el reclamante adoptara medidas apropiadas para obtener un 
precio adecuado por las mercancías, incluso prescindiendo de las piezas hechas 
a la medida del cliente.  Por consiguiente, en lo que respecta a las mercancías 
fabricadas especialmente, así como a las mercancías fungibles destinadas al 
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mercado iraquí, el deber de aminorar las pérdidas comenzó el 16 de enero 
de 1991. 

 iv) La situación es diferente en lo que respecta a los reclamantes que participaron 
en transacciones con un comprador kuwaití para la venta de mercancías 
fungibles o fabricadas especialmente.  Esos reclamantes podrían haber 
supuesto razonablemente que, una vez iniciadas las operaciones militares de las 
Fuerzas de la Coalición Aliada, era probable que Kuwait fuera liberado y que 
se reanudaran las relaciones comerciales.  Dadas estas circunstancias, no era 
ilógico que el reclamante siguiera esperando a fin de reanudar el cumplimiento 
del contrato con el comprador kuwaití original o que, a falta de esa 
reanudación, esperara a posibles clientes que compraran las mercancías. 

c) Los mismos períodos de tiempo que se describen en los incisos i) a iii) del 
apartado b) supra se aplican a las mercancías que estaban parcialmente fabricadas 
cuando el Iraq invadió Kuwait.  En esos casos, habría sido normalmente razonable 
que el reclamante eligiera una de las dos opciones siguientes para aminorar las 
pérdidas:  o bien terminar la fabricación y luego tratar de vender las mercancías; o 
bien cesar la fabricación y revender las materias primas por valor de chatarra. 

2. Partiendo de las determinaciones precedentes, el Grupo formula las siguientes 
conclusiones respecto de la medida normal de indemnización en lo que respecta a las 
reclamaciones en examen: 

a) Si el reclamante ha revendido las mercancías de forma razonable y en un plazo 
razonable, la medida de indemnización es la diferencia entre el precio original del 
contrato y el precio de reventa. 

b) El deber de aminorar las pérdidas no requiere que el esfuerzo de reventa del 
reclamante tenga éxito.  Más bien requiere que el vendedor haga esfuerzos 
razonables para reducir sus pérdidas.  Por tanto, si el reclamante prueba que hizo 
esfuerzos razonables, aunque sin éxito, para revender las mercancías a un precio 
apropiado, la indemnización será equivalente a la cantidad total del precio de venta, 
menos el valor de chatarra, junto con costos razonables de aminoración. 

c) Si el reclamante no ha aminorado las pérdidas, la cantidad de la indemnización 
reflejará esa omisión.  Por regla general, el reclamante sólo recibirá indemnización 
por un valor igual a la diferencia entre el precio original del contrato y el valor justo 
de mercado de las mercancías si deberían haberse aminorado las pérdidas. 

d) Los gastos que sean de naturaleza apropiada y de duración razonable, efectuados por 
el reclamante al adoptar medidas razonables para aminorar sus pérdidas, son pérdidas 
directas, habida cuenta del hecho de que el reclamante tenía el deber de aminorar 
toda pérdida que pudiera razonablemente evitarse.  En consecuencia, en principio un 
reclamante puede obtener indemnización por gastos razonables tales como los costos 
de transporte y de otro tipo para la devolución de las mercancías o para enviarlas a 
otro comprador, los derechos de almacenamiento y los costos de mantenimiento en 
espera de la reventa; los costos de publicidad; los costos de reembalaje y 
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reetiquetado, y otros gastos efectuados en la venta de las mercancías a terceros.  
Los honorarios de abogados asumidos para cobrar una deuda resarcible se consideran 
una medida razonable de aminoración e igualmente son resarcibles. 

e) Además, cuando el reclamante haya revendido las mercancías con beneficios, los 
beneficios se utilizarán en el cálculo de la indemnización para descontar las pérdidas 
sufridas. 
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Anexo II 

LISTA DE LAS RAZONES INDICADAS EN EL ANEXO III PARA DENEGAR  
EN TODO O EN PARTE LA CANTIDAD RECLAMADA 

Nº Razones aducidas en el anexo III Explicación 

RESARCIBILIDAD 
1 Exclusión en virtud de la cláusula 

"de anterioridad" 
La totalidad o parte de la reclamación se basa en una deuda 
u obligación del Iraq nacidas antes del 2 de agosto de 1990 
y, por tanto, queda fuera de la competencia de la Comisión 
según la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad. 

2 Parte o la totalidad de la pérdida no 
es directa 

El tipo de pérdida, en todo o en parte no es, en principio, una 
pérdida directa en el sentido de la resolución 687 (1991) del 
Consejo de Seguridad. 

3 Parte o la totalidad de las pérdidas 
queda fuera del período resarcible 

La totalidad o parte de las pérdidas se produjeron fuera del 
período en el que el Grupo ha determinado que una pérdida 
puede ser consecuencia directa de la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq. 

4 Parte o la totalidad de las pérdidas 
quedan fuera de la zona resarcible 

La totalidad o parte de las pérdidas se produjeron fuera de la 
zona geográfica en la que el Grupo ha determinado que una 
pérdida puede ser consecuencia directa de la invasión y 
ocupación de Kuwait por el Iraq. 

5 Parte o la totalidad de la pérdida no 
está demostrada 

El reclamante no ha presentado documentación que 
corrobore su reclamación; o, cuando ha presentado 
documentos, no demuestran las circunstancias o la cuantía 
de la totalidad o parte de la pérdida declarada, como lo 
requiere el artículo 35 de las Normas. 

6 No hay pruebas de pérdida directa El reclamante no ha presentado pruebas suficientes que 
demuestren que la pérdida fue consecuencia directa de la 
invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq. 

7 No hay pruebas de la pérdida El reclamante no ha demostrado que haya sufrido una 
pérdida. 

8 Incumplimiento de los requisitos 
formales de presentación de 
reclamaciones 

El reclamante no ha cumplido los requisitos formales para la 
presentación de reclamaciones según lo especificado en el 
artículo 14 de las Normas. 

9 Mantenimiento en el Iraq de un 
saldo bancario no resarcible 

El reclamante no ha demostrado que los fondos fueran 
convertibles a moneda extranjera y, en consecuencia, que 
tuviera una probabibilidad razonable de poder transferir los 
fondos fuera del Iraq. 

10 El embargo comercial es la única 
causa 

La pérdida reclamada fue causada exclusivamente por la 
aplicación del embargo comercial o medidas conexas 
impuestas por la resolución 661 (1990) y otras resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad o adoptadas en 
cumplimiento de esas resoluciones. 
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Nº Razones aducidas en el anexo III Explicación 
11 La pérdida no es resarcible en virtud 

de la decisión 19 del Consejo de 
Administración 

La reclamación se refiere a gastos relacionados con 
operaciones de las Fuerzas de la Coalición Aliada. 

VERIFICACIÓN Y VALORACIÓN 
12 Parte o la totalidad de la pérdida no 

está justificada 
El reclamante no ha presentado documentación que 
justifique la cuantía de la pérdida reclamada; cuando ha 
presentado documentos, no justifican la cuantía de parte o la 
totalidad de la pérdida. 

13 La pérdida calculada es inferior a la 
pérdida declarada 

Aplicando la metodología de valoración del Grupo, se 
calculó que el valor de la reclamación era inferior al 
declarado por el reclamante. 

14 Pruebas insuficientes del valor de 
las pérdidas  

El reclamante no ha presentado pruebas suficientes del valor 
de la totalidad o parte de sus pérdidas, según se exige en el 
párrafo 35 de las Normas. 

15 No se han hecho los debidos 
esfuerzos para aminorar las 
pérdidas 

El reclamante no ha adoptado las medidas que era dable 
esperar en las circunstancias para aminorar las pérdidas, 
según se exige en el párrafo 23 de la decisión 9 del Consejo 
de Administración y en el párrafo 9 (IV) de la decisión 15. 

16 Reducción para evitar la 
indemnización múltiple 

Aunque la reclamación se considera admisible, el Grupo 
concluye que ya se ha otorgado una indemnización por la 
misma pérdida en esta u otra reclamación sometida a la 
Comisión.  En consecuencia, la cuantía de la indemnización 
ya otorgada por esta pérdida se ha deducido de la 
indemnización calculada para la presente reclamación, de 
conformidad con el párrafo 3 de la decisión 13 del Consejo 
de Administración. 

OTROS MOTIVOS 
17 Intereses La cuestión de los métodos de cálculo y de pago de los 

intereses será examinada por el Consejo de Administración 
en el momento oportuno con arreglo a la decisión 16 del 
Consejo de Administración.  Además, cuando el Grupo ha 
recomendado que no se indemnicen los principales 
reclamados, no se recomienda indemnización por los 
intereses reclamados respecto de esos principales. 

18 El principal no es resarcible Cuando el Grupo ha recomendado que no se indemnicen los 
principales reclamados, no se recomienda indemnización por 
los intereses reclamados respecto de esos principales. 

19 Gastos de preparación de las 
reclamaciones 

La cuestión de los gastos de preparación de las 
reclamaciones será resuelta por el Consejo de 
Administración en una fecha futura. 
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Anexo III 
 

INDEMNIZACIONES RECOMENDADAS PARA LA 12ª SERIE DE RECLAMACIONES "E2" 
 

Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante 
Cantidad reclamada en la 

moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

1 Austria 4000125 HAP Export 
Import 
GesmbH 

S 67.580 6.145 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
precio del contrato 

S 34.307 S 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no se 
han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

95 a 107 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

S 33.273 S 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65  

2 Austria 4005984 ERNEX 
August Erne 
Stickereifabri-
kation und 
Export 
Gesellschaft 
m.b.H & Co. 
KG 

S 58.880 5.354 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

S 58.880 S 58.880 5.234 N/A  5.234 

3  Austria 4005985 Weitzer & 
SohneMbH & 
C. KG 

S 813.674 73.984 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

S 813.674 S 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

4 Bangladesh 4005983 Minar 
International 
(BD) Ltd. 

ID 296.889 954.627 Contractual Contrato de 
servicios 
interrumpido 
(Iraq): gastos reales 
efectuados (billetes 
de avión) 

ID 5.453 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

26 a 33, 92 a 
107 

8.505 

     Contractual Contrato de 
servicios 
interrumpido 
(Iraq): gastos reales 
efectuados 
(depósito de 
garantía) 

ID 25.000 ID 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

26 a 33, 92 a 
107 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de 
servicios 
interrumpido 
(Iraq): precio del 
contrato y  gastos 
reales efectuados  

ID 248.436 ID 0 0 Parte o la  totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

26 a 33, 92 a 
107 

 

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): valor 
de los suministros 
y bienes muebles 

ID 18.000 ID 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

26 a 33, 142 
a 144 

 

5 Bélgica 4000180 Toplight NV DM 20.169 12.912 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

DM 20.169 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida directa 

60 a 65 0 

6 China 4001020 Beijing 
Textiles Import 
& Export 
Corporation 

$EE.UU. 116.963 116.963 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas:  
lucro cesante 

$EE.UU. 98.032 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
la pérdida 

68 a 77 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (flete) 

$EE.UU. 15.760 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

124 a 126  

      Contractual  Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (gastos de 
almacenamiento) 

$EE.UU. 3.171 $EE.UU. 0 0 Parte o  la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

124 a 126  

7 China 4001021 Beijing Carpet 
Import & 
Export 
Corporation 

$EE.UU. 14.251 14.251 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

$EE.UU. 8.350 $EE.UU. 0 0 Parte o la  totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

80 a 85 0 

     Intereses  $EE.UU. 5.901 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

8 China 4001024 China Tushu 
Guangdong 
Tea Import & 
Export 
Corporation 

$EE.UU. 13.556.840 13.556.840 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 11.292.690 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 2.264.150 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

9 China 4001025 Shanghai 
Textile Import 
& Export 
Corporation 

$EE.UU. 3.153.240 3.153240 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 2.379.345 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

48 654.758 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq y 
Kuwait pero 
desviadas:  lucro 
cesante 

$EE.UU. 667.151 $EE.UU. 654.758 654.758 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

68 a 77  

     Intereses  $EE.UU. 106.744 $EE.UU. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

10 China 4001026 Shanghai 
Stationary & 
Sporting 
Goods Import 
& Export 
Corporation 

$EE.UU. 22.665.198 22.665.198 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 17.848.649 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�.; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es 
directa; parte o la 
totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada  

39 a 58 0 

     Intereses  $EE.UU. 4.816.549 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

11 China 4001027 China National 
Chemicals I/E 
Corp., 
Shanghai 
Branch 

$EE.UU. 718.472 718.472 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 609.978 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 0 

     Intereses  $EE.UU. 114.494 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

12 China 4001028 Shanghai 
Metals and 
Mineral 
Imp./Exp. 
Corporation 

$EE.UU. 14.617.787 14.617.787 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 11.557.005 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 3.060.782 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

13 China 4001029 Shanghai 
Machinery 
Import & 
Export 
Corporation 

$EE.UU. 1.268.236 1.268.236 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 859.460 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 183.277 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq y 
Kuwait pero 
desviadas: 
incremento de los 
costos (transporte y 
almacenamiento) 

$EE.UU. 52.759 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

29, 124 a 
126 

 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq y 
Kuwait pero 
desviadas: lucro 
cesante 

$EE.UU. 298.630 $EE.UU. 183.277 183.277 Pruebas 
insuficientes del 
valor de las pérdidas

68 a 77  

     Intereses  $EE.UU. 57.387 $EE.UU. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración 

169 y 170  

14 China 4001030 Shanghai Toys 
Import & 
Export 
Corporation 

$EE.UU. 5.877.467 5.877.467 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 4.459.906 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 1.417.561 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

15 China 4001031 Shanghai 
Watch & Clock 
Imp. & 
Exp.Co.Ltd 

$EE.UU. 139.112 139.112 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 124.829 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 14.283 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

16 China 4001032 Shanghai Tea 
Imp. & Exp. 
Corporation 

$EE.UU. 29.646.572 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 2.388.423 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 5.765.149 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

17 Chipre 4000202 Sunshoes Ltd. $EE.UU. 296.649 296.649 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait):  
precio del contrato 

$EE.UU. 183.000 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

29, 95 a 107 0 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
lucro cesante 

$EE.UU. 51.000 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

29, 95 a 107  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
lucro cesante, 
incremento de los 
costos y gastos de 
sobrestadía 

$EE.UU. 33.672 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

29, 68 a 77, 
124 a 126 

 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

$EE.UU. 19.163 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

29, 60 a 65  

     Intereses  $EE.UU. 9.814 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

18 Chipre 4000203 Sunshoes Ltd. $EE.UU. 14.083 14.083 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 10.500 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 3.583 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

19 Chipre 4000204 Oerlikon 
Electrodes Ltd 

$EE.UU. 170.073 170.073 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq):  
precio del contrato 

$EE.UU. 73.200 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq):  
precio del contrato 

$EE.UU. 50.695 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

     Intereses  $EE.UU. 46.178 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

20 Chipre 4000205 Oerlikon 
Electrodes Ltd 

$EE.UU. 28.006 28.006 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 19.840 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44  

     Intereses  $EE.UU. 8.166 $EE.UU. El principal no es 
resarcible  

  

21 República 
Checa 

4000310 Intersigma 
Company 
Limited 

$EE.UU. 3.244.708 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 2.100.159 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 457.801 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq):  
costos financieros 

$EE.UU. 674.018 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de  
la pérdida 

100  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

$EE.UU. 12.730 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; no 
se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

92 a 107  

     Contractual  Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

$EE.UU. 457.801 $EE.UU. 457.801 457.801 N/A   

22 República 
Checa 

4000311 Motokov 
Limited 

$EE.UU. 9.275.862 9.275.862 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 9.192.281 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad"; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa 

39 a 58 28.750 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

$EE.UU. 28.750 $EE.UU. 28.750 28.750 N/A   

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
mobiliario, 
vehículos y equipo 
de oficina (valor) 

$EE.UU. 9.682 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 

142 a 144  

     Intereses  $EE.UU. 7.762 $EE.UU. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

     Intereses  $EE.UU. 37.387 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

23 Dinamarca 4000052 A/S Seiga 
Harvester 
Company 

DKr 769.942 128.559 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DKr 708.373 DKr 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  DKr 61.569 DKr 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

24 Dinamarca 4000060 DanData 
Kontor 
Tilbehor A/S 

DKr 123.051 20.546 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

DKr 123.051 DKr 123.051 20.123 N/A  20.123 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

25 Egipto 4002741 International 
Office for 
Trading & 
Transportation 
Mohamed F.F. 
Khamis 

$EE.UU. 92.102 92.102 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

$EE.UU. 57.420 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; No hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 34.682 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

26 Egipto 4002792 Egyptian 
American Paint 
and Coatings 
Co. 

$EE.UU. 2.255.952 2.255.952 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 1.406.454 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 0 

     Intereses  $EE.UU. 849.498 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

27 Egipto 4002794 Egyptian Metal 
Products Co. 
�Nova� 

$EE.UU. 3.011.188a 3.011.188 Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq, 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos y gastos 
reales 

$EE.UU. 44.242 $EE.UU. 34.892 34.892 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

68 a 77, 124 
a 126 

34.892 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq, 
pero desviadas: 
precio del contrato 
(producto neto de 
la reventa) 

$EE.UU. 738.922 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

68 a 77  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 
  

$EE.UU. 1.980.466 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

39 a 58  

     Intereses  $EE.UU. 247.558 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

28 Egipto 4002795 Egyptian 
Office for 
Trade and 
Commerce 
(para 
Mohamed 
Mahmoud Zaki 
Ablatif) 

$EE.UU. 48.938 48.938 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 30.510 $EE.UU. 30.510 20.510 N/A  30.510 

     Intereses  $EE.UU. 18.428 $EE.UU. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

29 Egipto 4002805 Export 
Development 
Trading Co. 

$EE.UU. 1.054.981 1.054.981 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 657.719 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 0 

     Intereses  $EE.UU. 397.262 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

30 Egipto 4002806 Fine Textile 
Factory 
�ANJI� 

$EE.UU. 61.765 61.765 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 38.507 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 23.258 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

31 Egipto 4002812 International 
Office For 
Trading & 
Transportation 
Mohamed F.F. 
Khamis 

$EE.UU. 4.732 4.732 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 2.950 $EE.UU. 2.950 N/A  2.950 

     Intereses  $EE.UU. 1.782 $EE.UU. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

32 Egipto 4002818 Khamisco 
Export Import 
(Mohamed El 
Shafie and Co.) 

$EE.UU. 100.250 100.250 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 62.500 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 37.750 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

33 Egipto 4002819 Khamisco 
Import Export 
Kahmis  
El Shafie  

$EE.UU. 5.213 5.213 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato  

$EE.UU. 3.250 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�  

39 a 44 0 

     Intereses  $EE.UU. 1.963 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

34 Egipto 4002823 El Khalifa 
Trading Co. 

$EE.UU. 2.730 2.730 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

$EE.UU. 1.702 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 1.028 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

35 Egipto 4002824 El-Mona Misr 
Foundation for 
Export 

$EE.UU. 92.159 92.159 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 57.456 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 34.703 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

36 Egipto 4002825 El Nile Imp. & 
Exp. (Sherif 
Saad 
El Trabile) 

$EE.UU. 9.587 9.587 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 5.977 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 3.610 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

37 Egipto 4002827 World 
Products Est. 

$EE.UU. 20.203 20.203 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 12.595 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 7.608 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

38 Egipto 4002846 Nahda Trading 
& Contractors 
Co. 

$EE.UU. 144.889 144.889 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 90.330 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 54.559 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

39 Egipto 4002848 New Culture 
House 
(Mohamed 
Yousif 
El Guindi) 

$EE.UU. 9.589 9.589 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
valor de los libros 

$EE.UU. 5.978 LE 1.086 543 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
justificada; pruebas 
insuficientes del 
valor de las pérdidas 

142 a 144 543 

     Intereses  $EE.UU. 3.611 LE Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

40 Egipto 4002849 Nº 1 for Import 
and Export � 
Reda Abou 
Hussien & His 
Pts 

$EE.UU. 214.352 214.352 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 71.292 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; 
parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

60 a 65 1.299 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Kuwait): lucro 
cesante 

$EE.UU. 100.000 LE 2.598 1.299 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

110 a 122  

     Intereses  $EE.UU. 43.060 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

41 Egipto 4002850 Office of 
El Ghiny 

$EE.UU. 5.702 5.702 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 3.555 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65 0 

     Intereses  $EE.UU. 2.147 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

42 Francia 4001810 Sorelex FF 27.960 5.334 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

FF 27.960 FF 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

60 a 65 0 

43 Francia 4001836 T.L.V. 
(Technique et 
Lumière 
Vernier) 

FF 405.736 77.401 Contractual  Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

FF 405.736 FF 202.868 37.983 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no se 
han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

92 a 107 37.983 

44 Francia 4001989 P.&C. 
Wurmser SA 

FF 72.212 13.776 Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

FF 72.212 FF 72.212 13.520 N/A  13.520 

45 Francia 4002020 Demurger SA FF 187.685 35.804 Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

FF 187.685 FF 187.685 35.140 N/A  35.140 

46 Francia 4002021 Cooper Oil 
Tool 

FF 3.391.877 647.058 Contractual  Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
precio del contrato 

FF 3.391.877 FF 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 26 a 33, 
95 a 107 

0 



 
S/A

C
.26/2003/2 

página 62 

Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

47 Francia 4002022 SARL Mac 
Geral 

FF 19.698 3.758 Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

FF 16.698 FF 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción, falta 
formulario de 
reclamaciones) 

31, 26 a 33, 
95 a 107 

0 

48 Francia 4002025 MP 65 Matra 
Participation 
65 

FF 1.855.599 353.987 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato  

FF 1.855.599 FF 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

29, 39 a 58 0 

49 Francia 4002030 Chatmotomatic FF 62.182 11.862 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

FF 62.182 FF 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65 0 

50 Francia 4002063 Fidela, les fils 
d�Aimé Lamy 
S.A. 

FF 392.022 74.785 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
precio del contrato 

FF 239.360 FF 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

95 a 107 4.816 

     Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

FF 78.055 FF 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65  

     Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

FF 74.607 FF 25.723 4.816 No hay pruebas de 
pérdida directa 

80 a 85  

51 Alemania 4000583 Herlitz 
International 
Trading AG 

$EE.UU. 199.653 199.653 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

$EE.UU. 184.437 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 26 a 33, 
60 a 65 

0 

     Intereses  $EE.UU. 15.216 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

52 Alemania 4000584 Metra 
Aussenhandels 
GmbH 

DM 20.132 12.889 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato   

DM 15.950 DM 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65 0 

     Intereses  DM 4.182 DM 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

53 Alemania 4000585 Bawi 
Masterhand 
GmbH 

DM 5.244 3.357 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

DM 4.914 DM 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65 0 

     Intereses  DM 330 DM 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

54 Alemania 4000586 Wimex 
Agrarprodukte 
Import & 
Export 

DM 99.486 155.795 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato  

DM 51.734 DM 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa   

60 a 65 0 

    $EE.UU. 92.104 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  pérdida 
del uso de fondos 

DM 3.804 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa  

60 a 65  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato  

$EE.UU. 68.256 $EE.UU. 0 0 El embargo 
comercial y  
medidas conexas 
son las únicas 
causas 

45 a 49  

     Intereses  DM 43.948 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

     Intereses  $EE.UU. 23.848 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

55 Alemania 4000716 Lohmann 
Export 

DM 1.852.386 1.185.907 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato  

DM 1.185.504 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

29, 39 a 58 0 

     Transacción 
comercial 

Operaciones 
canceladas (Iraq): 
incremento de los 
costos 

DM 65.121 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

124 a126  

     Bienes 
inmuebles 

Pérdida del uso 
(Iraq); alquiler 
pagado por 
anticipado 

DM 56.368 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

146 a 148  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Otros bienes 
corporales 

 Daños o pérdida 
total (Iraq) : activos 
fijos 

DM 10.614 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada  

142 a 144  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq):  dinero 
en efectivo 

DM 87.862 DM Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

     Intereses  DM 444.917 DM 0 0 El principal no es 
resarcible  

  

56 Alemania 4000718 B&S Vertriebs 
GmbH 

DM 39.411 25.231 Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  gastos 
bancarios  

DM 103 DM 28 18 No hay pruebas de 
pérdida directa 
 

49 15.557 

     Contractual  Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato  

DM 24.800 DM 24.800 15.539 N/A   

     Intereses  DM 14.508 DM Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

57 Alemania 4000719 TWT GmbH 
(Transworld 
Technology) 

DM 30.839 Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
gastos bancarios 

DM 530 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa  

29, 80 a 85 1.613 

     Contractual  Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

DM 25.747 DM 2.575 1.613 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

14, 80 a 85  

     Gastos de 
preparación 
de las 
reclama-
ciones 

 DM 60 DM Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de las 
reclamaciones 

171  

     Intereses  DM 138 DM Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

58 Alemania 4000720 Voss & 
Umlauft 
GmbH & Co. 

DM 1.061 679 Contractual  Mercancías 
enviadas a Kuwait, 
pero desviadas: 
pérdida del uso de 
fondos 

DM 489 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
pérdida directa  

61 258 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait, 
pero desviadas: 
precio del contrato 
e incremento de los 
costos 

DM 434 DM 411 258 No hay pruebas de 
pérdida directa; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de las 
reclamaciones 
(traducción) 

68 a 77, 124 
a 126, 31 

 

     Intereses  DM 138 DM Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración 

169 y 170  

59 Alemania 4000723 DT Diesel 
Technic GmbH 

DM 253.166 162.078 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 189724 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 2.622 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas; 
precio del contrato 

DM 16.741 DM 4.185 2.622 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

68 a 77, 107  

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

DM 5.325 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85  

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (flete, 
seguro y 
almacenamiento) 

DM 5325 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

  

60 Alemania 4000724 DT Diesel 
Technic GmbH 

DM 208.246 133.320 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

M 140.878 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 1.939 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait):  
precio del contrato 

DM 3.131 DM 2.115 1.325 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

95 a 107  

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas:  
precio del contrato 

DM .3.921 DM 980 614 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

68 a 77, 107  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas: 
precio del contrato 

DM 60.316 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

68 a 77  

61 Alemania 4000 737 APM Alloy 
Pipe &Metal 
GmbH 

DM 5.615.092 4.574.177 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 4.778.945 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; Parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58  

    $EE.UU. 979.368 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): intereses del 
contrato 

DM 163.886 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; Parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 779.579 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; Parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58  

     Intereses  DM 672.261 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

     Intereses  $EE.UU. 199.789 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

62 Alemania 4000739 ITT-
Automotive 
Europe GmbH 
(anteriormente 
Alfred Taves 
GmbH). 

DM 12.198.295 7.809 408 Contractual Mercancías  
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

DM 38.233 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

60 a 65 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): gastos reales 
efectuados (primas 
de seguros) 

DM 226.624 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

26 a 33, 
39 a 58 

 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 11.331.452 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

39 a 58  

     Intereses Sobre mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
Iraq) 

DM 601.986 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

63 Alemania 4000741 Car Autobedarf 
Karl-Heinz 
Engels 

DM 50.752 32.492 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

DM 34.326 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida 

68 a 77 835 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

DM 16.426 DM 1.333 835 No hay pruebas de 
pérdida directa; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

14, 80 1 85  

64 Alemania 4000748 Maschinen-
fabrik 
Reinhausen 
GmbH 

DM 5.922.156 3.791. 393 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 5.061 772 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 404.942 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  

     Intereses  DM 455.442 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

65 Alemania 4000794 Jost &Braitsch 
GmbH &Co. 
KG. Papiegro-
bhandlung 

DM 194.319 124.404 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 194.319 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

66 Alemania 4000795 Mobilar Export 
Import GmbH 

DM 81.803 52.371 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

DM 8283 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

29, 60 a 65 0 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

DM 48.571 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

80 a 85  

     Transacción 
comercial 

Usos del 
tráfico(Kuwait): 
incremento de los 
costos (sueldos 
improductivos) 

DM 16.000 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

129 a 134  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait) 

DM 6954 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no se 
han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

25, 31, 142 a 
144 

 

     Bienes 
inmuebles 

Pérdida de uso 
(Kuwait): pago de 
rentas 

DM 1.995 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
Incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 61  

67 Alemania 4000797 Nordische 
Oelwerke 
Walther 
Carroux GmbH 
&Co KG 

DM 19.261 88.558 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio 
del contrato 

$EE.UU. 72.684 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 4.924 

    $EE.UU. 76.227 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (costos de 
transporte) 

DM 19.261 DM 7.858 4.924 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

68 a 77, 124 
a 126 

 

     Intereses Sobre mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 

$EE.UU. 3.543 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

68 Alemania 4000799 Bremer 
Pharma 
GMBH 

DM 661.702 423.625 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

DM 162.902 DM 9.301 5.828 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
justificada 

26 a 33, 92 a 
107 

5.828 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 498.800 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

69 Alemania 4000780 Rieth & Co. 
GmbH 

DM 40.328 25.818 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 18.335 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Intereses  DM 21.993 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

70 Alemania 4000812 Thyssen Guss 
AG 

S 11.914.633 1.083.345 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

S 4.686.437 S 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Intereses  S 7.228.196 S 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

71 Alemania 4000813 Thyssen 
Industries AG 

S 11.914.633 1.083.345 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

S 4.686.437 S 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Intereses  S 7.228.196 S 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

72 Alemania 4000851 Dorrenberg 
Edelstahl 
GMBH 

DM 407.032 260.584 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 407.032 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula 
"de anterioridad" 

39 a 44 0 

73 Alemania 4000855 S.C. Handels 
GmbH 

DM 25.083 16.058 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

DM 25.083 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

80 a 85 0 

74 Alemania 4000856 Manfred 
Hommert 
GmbH 

DM 2.311 1.480 Contractual Mercancías 
enviadas pero 
desviadas 
(Kuwait): precio 
del contrato 

DM 1.711 DM 171 107 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

14, 68 a 77 107 

     Intereses  DM 600 DM Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

75 Alemania 4000857 AD. Strüver 
KG (GmbH & 
Co.) 

DM 804.454 515.015 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 255.247 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Intereses  DM 549.207 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

76 Grecia 4005953 Clarte SA $EE.UU. 4.324 4.324 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

$EE.UU. 4.324 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

29, 60 a 65 0 

77 Grecia 4005954 Vinga 
Intertrading 
Co. Marios 
Daravingas 

$EE.UU. 1.677 1.677 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 1.677 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

29, 39 a 44 0 

78 Hungría 4000280 Hungarian 
Joint Company 
for Bus Export 

Ft 420.362 117.483 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
herramientas y 
equipo (valor) 

Ft 420.362 Ft 237.405 3.748 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

142 a 144 115.700 

    KD 32.000 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
herramientas y 
equipo (valor) 

 KD 354 1.225 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

142 a 144  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait):  
vehículo (valor) 

KD 32.000 KD 32.000 110.727 N/A   

79 India 4000468 M/S.P.T.K. 
Corporation 

$EE.UU. 26.638 26.638 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

$EE.UU. 8.294 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 11.121 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

39 a 58  

     Intereses  $EE.UU. 7.223 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

80 India 4000469 P.V. Interna-
tional 

Rs 1.521.526 86.318 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Rs 299.400 Rs 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

80 a 85 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

Rs 1.222.126 Rs 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

81 India 4000470 M/S Paras & 
Co. 

RS 274.742 15.586 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait):  
precio del contrato 

Rs 175.151 Rs 110.495 6.377 No hay pruebas de 
pérdida directa 

80 a 85 6.377 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Intereses  Rs 99.591 Rs Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

82 India 4000659 M/S Greenford 
Horticultural 

$EE.UU. 146.234 146.234 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait):  precio 
del contrato 

$EE.UU. 137.711 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
lucro cesante 

$EE.UU. 7.788 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107  

     Intereses  $EE.UU. 735 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

83 India 4000660 M/S Haji 
Manzoor Alam 
Industries Ltd 

£ 5.645 10.732 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

£ 5.645 £ 0 0 No hay pruebas de 
la pérdida 

80 a 85 0 

84 India 4000661 Indo Skins f. 95.937 54.479 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

f. 66.164 f. 41.405 23.080 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

80 a 85 23.080 

     Intereses  f. 29.773 f. Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

85 India 4000662 Jewellers 
Narandas & 
Sons 

Rs 2.341.703 132.848 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Rs 2.341.703 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la 
pérdida; parte o la 
totalidad de la 
pérdida no está 
justificada 

29, 26 a 33, 
80 a 85 

0 

86 India 4000663 M/S Kapoor 
Sons 

$EE.UU. 31.704 31.704 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
incremento de los 
costos 

$EE.UU. 15.032 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85, 124 
a 126 

0 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
incremento de los 
costos (costos 
financieros) 

$EE.UU. 16.672 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85  

87 India 4000664 M/S Artistic 
Trading House 

$EE.UU. 42.016 42.016 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Suecia): 
precio del contrato 

$EE.UU. 20.000 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

98 22.196 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Rs 384.573 Rs 384.573 22.196 N/A   

     Intereses  $EE.UU. No 
especificada 

Rs Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

     Otra �Incentivos e 
intereses� 

$EE.UU. 9.197 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
prueba de pérdida 
directa 

26 a 33  

88 India 4000666 M/S Mehra's 
Art Palace 

Rs 318.400 18.063 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

Rs 199.000 Rs 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; no 
se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

68 a 77, 107 0 

     Intereses  Rs 119.400 Rs 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

89 India 4000667 Merchant 
Overseas 
Enterprise 

Rs 48.762 2.766 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
pérdida del pago de 
incentivos a la 
exportación 

Rs 10.062 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

80 a 85 2.234 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Rs 38.700 Rs 38.700 2.234 N/A   
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

90 India 4000671 P.K. Exporters $EE.UU. 105.386 105.386 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

$EE.UU. 12.042 Rs 214.945 12.406 N/A  12.406 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio 
del contrato 

$EE.UU. 4.128 Rs 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

     Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Kuwait): lucro 
cesante 

$EE.UU. 44.818 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
justificada; 

26 a 33, 110 
a 122 

 

     Intereses  $EE.UU. 44.399 Rs Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

91 India 4000672 Penguin 
(MFG) 
International 

Rs 117.133 6.645 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Rs 117.133 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85 0 

92 India 4000675 M/s Sayonara 
Exports 

Rs 1.284.100 72.848 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
lucro cesante 

Rs 659.060 Rs 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio 
del contrato 

Rs 505.790 Rs 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

     Intereses  Rs 119.250 Rs 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

93 India 4000683 ITC Limited - 
ILTD Division 

$EE.UU. 1.450.000 1.450.000 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 1.450.000 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

94 India 4000685 Vasanji 
Lakhamshi 

$EE.UU. 12.645 12.645 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
costos financieros 

$EE.UU. 1.982 Rs 14.875 859 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

95 a 107 5.362 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
lucro cesante 

$EE.UU. 4.198 Rs 30.519 1.761 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

95 a 107  

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
valor de las 
mercancías 

$EE.UU. 2.746 Rs 47.500 2.742 N/A   

     Intereses  $EE.UU. 3.719 Rs Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

95 Israel 4005986 Chen Enrico 
Corp 

$EE.UU. 96.769 96.769 Transacción 
comercial 

Reducción de la 
actividad 
empresarial 
(Israel):  lucro 
cesante 

$EE.UU. 96.769 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 110 a 
122 

0 

96 Italia 4001067 P. Gianni & 
Figli s.r.l. 

Lit. 3.526.367.000 10.334.382 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 4.025.108 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

    $EE.UU. 7.292.575 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

Lit. 700.000.000 Lit. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

$EE.UU. 1.250.000 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; No hay 
pruebas de la 
pérdida 

92 a 107  

     Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Iraq): incremento 
de los costos 
(garantía bancaria, 
seguridad social, 
procedimiento de 
suspensión de 
pagos, costos de 
seguro y 
almacenamiento) 

Lit. 347.367.000 Lit. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

124 a 126  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Iraq): lucro 
cesante 

Lit. 2.479.000.000 Lit. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

110 a 122  

     Intereses  $EE.UU. 2.017.467 $EE.UU. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

97 Italia 4001068 S.C.M. s.p.a. Lit. 164.593.900 179.528 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
maquinaria (valor) 

$EE.UU. 37.551 $EE.UU. 37.551 37.551 N/A  178.543 

    $EE.UU. 37.551 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
maquinaria (valor) 

Lit. 164.593.900 Lit. 164.593.900 140.992 N/A   

98 Italia 4001069 Petacchi Marmi 
Srl 

$EE.UU. 52.881 52.881 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

$EE.UU. 52.881 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65 0 

99 Italia 4001276 Trevi s.p.a 
(Trevi 
Coliseum s.p.a) 

Lit 20.930.600 18.055 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Lit 20.930.600 Lit 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

80 a 85 0 

100 Italia 4001278 MMG Marmi 
Mariotti Graniti 
S.r.l. 

Lit 341.374.529 294.466 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (costos de 
transporte) 

Lit 79.395.004 Lit 79.395.004 68.010 N/A  68.010 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

Lit 261.979.525 Lit 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

101 Italia 4001279 LAS Mobili 
S.r.l 

Lit 12.974.250 11.191 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Lit 12.974.250 Lit 12.974.250 11.114 N/A  11.114 

102 Italia 4001281 VE.M.EG. S.r.l Lit 60.500.728 52.187 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
lucro cesante 

Lit 19.361.968 Lit 19.361.968 16.586 N/A  30.505 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de 
costos (costos de 
transporte) 

Lit 16.249.560 Lit 16.249.560 13.919 N/A   

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

Lit 24.889.200 Lit 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65  

103 Italia 4001283 Casor s.p.a Lit 42.378.330 36.555 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Lit 27.735.210 Lit 27.735.210 23.758 N/A  23.758 

     Contractual Mercancías 
fabricadas pero no 
entregadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

Lit 14.643.120 Lit 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107  

104 Italia 4001291 Amplifon Ltd.  
- Amplaid 
Division 

$EE.UU. 11.017 11.017 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

$EE.UU. 11.017 $EE.UU. 11.017 11.017 N/A  11.017 

105 Italia 4001297 Ital. Fur. Man 
S.r.l. 

Lit 35.405.000 30.540 Contractual Mercancías 
enviadas. recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

Lit 35.405.000 Lit 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

106 Italia 4001298 Versace 
Profumi s.p.a 

Lit 61.608.000 53.142 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

Lit 61.608.000 Lit 12.321.600 10.555 Pruebas insuficientes 
del valor de las 
pérdidas 

80 a 85 10.555 

107 Países Bajos 4001378 Zinatra B.V. $EE.UU. 30.972 30.972 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

$EE.UU. 30.972 $EE.UU. 30.972 30.972 N/A  30.972 

108 Países Bajos 4001379 Solvay Duphar 
B.V. 

f 1.610.845 914.733 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

f 121.445 f 0 0 No hay pruebas de la 
pérdida directa 

60 a 65 0 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

f 999.400 f 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

f 490.000 f 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  

109 Países Bajos 4001412 Gascoigne 
Melotte B.V. 

f 935.452 531.205 Contractual Contrato de 
proyecto 
interrumpido (Iraq): 
lucro cesante 

f 380.000 f 0 0 No hay pruebas de la 
pérdida 

92 a 107 0 

     Contractual Contrato de 
proyecto 
interrumpido (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

f 320.097 f 0 0 No hay pruebas de la 
pérdida 

92 a 107  

     Intereses  f 235.355 f 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

110 Países Bajos 4001414 International 
Business 
Services San 
MIP B.V. 

f 85.722 48.678 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): lucro 
cesante/incremento 
de los costos 
(gastos por 
servicios prestados, 
gastos de 
recaudación y 
pérdidas debidas al 
tipo de cambio) 

f 17.884 f 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65, 124 
a 126 

0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

f 60.089 f 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

     Intereses  f 7.748 f 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

111 Países Bajos 4001415 Handelsmy W. 
Koemans & 
ZN. B.V. 

$EE.UU. 33.889 33.889 Transacción 
comercial 

Usos del tráfico:  
incremento de los 
costos (pérdidas 
derivadas de las 
fluctuaciones 
monetarias, el 
aumento de los 
costos del 
combustible y las 
primas de seguros) 

$EE.UU. 33.889 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de las pérdidas 
quedan fuera de la 
zona resarcible; no 
hay pruebas de 
pérdida directa 

110 a 122, 
124 a 126 

0 

112 Países Bajos 4001416 Lippoel Leaf 
B.V. 

$EE.UU. 5.434.805 5.434.805 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 5.434.805 $EE.UU. 238.090 238.090 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

39 a 58 238.090 

113 Países Bajos 4001437 Wolters Kluwer 
Academic 
Publishers 
Group 

£ est. 30.000 170.562 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 113.528 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

    $EE.UU. 113.528 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

£ est. 30.000 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  

114 Países Bajos 4001438 Shopex B.V. f 89.214 50.661 Contractual Contrato de venta 
interrumpido 
(Arabia Saudita): 
precio del contrato 

f 89.214 f 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

98 0 

115 Países Bajos 4001440 Lemapack B.V. $EE.UU. 60.633 60.633 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 60.633 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

116 Países Bajos 4001446 Reukema Euro 
Fibres B.V. 

$EE.UU. 11.400 11.400 Transacción 
comercial 

Incremento de los 
costos (prima de 
seguro de riesgo de 
guerra) 

$EE.UU. 11.400 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de las pérdidas 
quedan fuera de la 
zona resarcible; no 
hay pruebas de 
pérdida directa 

124 a 126 0 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

117 Países Bajos 4001447 Maximum 
Trading B.V. 

$EE.UU. 9.498 9.498 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (costos de 
transporte/comisión 
y honorarios del 
agente/transportes/ 
honorarios del 
agente, gastos 
bancarios, etc.) 

$EE.UU. 4.490 $EE.UU. 2.289 2.289 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

76, 124 a 126 7.297 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

$EE.UU. 5.008 $EE.UU. 5.008 5.008 N/A   

118 Países Bajos 4001531 B.V. 
Machinefabriek 
"De 
Hollandsche 
Ijssel" 

f 155.598 88.358 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

f 4.325 f 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de la pérdida

39 a 58 62.988 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

f 113.000 f 113.000 62.988 N/A   

     Intereses  f 38.273 f Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

119 Países Bajos 4001532 Twentse 
Kunstsoffen-
industrie 
Plasticon, B.V. 

f 523.588 297.324 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

f 402.760 f 221.973 123.731 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

39 a 58 123.731 

     Intereses  f 120.828 f Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

120 Países Bajos 4001536 MEDCO - 
ERP B.V. 

f 119.138 67.654 Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Arabia Saudita y 
E.A.U.): lucro 
cesante 

f 119.138 f 0 0 Parte o la totalidad 
de las pérdidas 
quedan fuera de la 
zona resarcible; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

110 a 122 0 

121 Países Bajos 4001538 Golden Name 
Textile Europe 
B.V. 

f 103.421 58.729 Transacción 
comercial 

Incremento de los 
costos: pérdida por 
cambio de moneda 

f 103.421 f 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

149 0 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

122 Países Bajos 4001541 Mead Johnson 
B.V. 

$EE.UU. 8.825 8.825 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 8.825 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

123 Pakistán 4001368 Pak Shuttle Co. 
(Pvt) Limited 

$EE.UU. 117.050 117.050 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 117.050 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

124 Pakistán 4001369 M/s. H. Sheikh 
Noor-Ud-Din & 
Sons (Pvt) Ltd 

$EE.UU. 1.471.650 1.471.650 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 1.471.650 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 0 

125 Pakistán 4001370 Siddiqsons 
Industries (Pvt) 
Ltd 

$EE.UU. 294.561 294.561 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 294.561 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

126 Arabia 
Saudita 

4002464 Lightweight 
Construction 
Co. Ltd. - 
Siporex 

SRls 611.750 163.351 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
gastos reales 
efectuados 

SRls 192.925 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 95 a 107 0 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
precio del contrato 

SRls 418.825 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; 
incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción) 

31, 95 a 107  

127 Arabia 
Saudita 

4002468 Lucky Baby 
Company 

SRls 7.665.408 2.046.838 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

SRls 1.862.005 SRls 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58 314.692 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

SRls 30.833 SRls 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

60 a 65  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Transacción 
comercial 

Reducción de la 
actividad 
empresarial 
(Kuwait e Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

SRls 3.340.531 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

110 a 122  

     Transacción 
comercial 

Reducción de la 
actividad 
empresarial 
(Kuwait e Iraq): 
lucro cesante 

SRls 2.357.039 SRls 1.178.520 314.692 Parte o la totalidad 
de las pérdidas 
quedan fuera del 
período resarcible 

110 a 122  

     Gastos de 
preparación 
de la 
reclamación 

Gastos de 
contabilidad 

SRls 75.000 SRls Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de la 
reclamación 

171  

     Intereses  SRls No 
especificada 

SRls Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

128 Arabia 
Saudita 

4002470 Paper Products 
Co (Lotus) 

SRls 588.563 157.160 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

SRls 189.872 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

39 a 58 0 

     Transacción 
comercial 

Reduccióin de la 
Reducción 
empresarial (Arabia 
Saudita) 

SRls 373.691 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

110 a 122  

     Gastos de 
preparación 
de la 
reclamación 

Gastos de 
contabilidad 

SRls 25.000 SRls Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de la 
reclamación 

171  

     Intereses  SRls No 
especificada 

SRls 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

129 Arabia 
Saudita 

4002514 Saudi Cable 
Company 
Marketing 

SRls 13.516.000 3.609.079 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
lucro cesante 

SRls 5.037.000 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa; parte o la 
totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

92 a 107 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

SRls 6.761.000 SRls 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad"; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Gastos de 
preparación 
de la 
reclamación 

Gastos de 
contabilidad/ 
jurídicos 

SRls 100.000 SRls Decisión 
pendiente

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de la 
reclamación 

171  

     Intereses  SRls 1.618.000 SRls 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

130 Arabia 
Saudita 

4002524 Bassam 
Mohammad 
Bakhsh & 
Brothers Co. 

SRls 1.951.527 521.102 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Arabia Saudita): 
Precio del contrato 

SRls 706.115 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa 

19 y 20 0 

     Transacción 
comercial 

Pérdidas 
empresariales o 
usos 
convencionales 
(Arabia Saudita): 
lucro cesante 

SRls 1.245.412 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no es 
directa; parte o la 
totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

110 a 122  

131 Arabia 
Saudita 

4002528 National Paper 
Products 
Company 

SRls 2.940.198 785.100 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

SRls 
 

1.810.429 SRls 0 0 Incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción); parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

31, 60 a 65 0 

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
valor de las 
mercancías 
(muebles, 
vehículos, equipo 
de oficina y 
existencias) 

SRls 1.129.769 SRls 0 0 Incumplimiento de 
los requisitos 
formales de 
presentación de 
reclamaciones 
(traducción); parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

31, 142 a 144  

132 Arabia 
Saudita 

4002529 Saudi Iron and 
Steel Co 
(Hadeed) 

SRls 29.866.800 7.975.113 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

SRls 29.866.800 SRls 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

133 Arabia 
Saudita 

4002530 Abdulwahab A. 
Aujan & Bros. 
For Trading & 
Manufacturing 

SRls 4.404.610 1.176.131 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

SRls 1.137.780 SRls 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

39 a 58 398.631 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Bienes 
inmuebles 

Daños o pérdida 
total (Arabia 
Saudita): costos de 
reparación/costos 
de sustitución 

SRls 3.266.830 SRls 1.492.874 398.631 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

26 a 33  

134 España 4001453 Onteniente 
Textil S.A. 

$EE.UU. 127.255 127.255 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

$EE.UU. 127.255 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

135 España 4001454 R & J 
Cambrass SA 

Ptas 1.705.450 17.519 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de los 
costos (costos de 
almacenamiento, 
producción y 
transporte) 

Ptas 270.414 Ptas 120.239 1.222 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

124 a 126 6.784 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

Ptas 1.435.036 $EE.UU. 5.562 5.562 Pruebas insuficientes 
del valor de las 
pérdidas 

68 a 77  

136 España 4001455 Pharmacia 
Antibioticos, 
S.A. 

$EE.UU. 59.200 59.200 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): Precio del 
contrato 

$EE.UU. 59.200 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

137 España 4001456 Forjas y Aceros 
de Reinosa, 
S.A. 

Ptas 200.000.000 2.054.443 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq, 
Alemania y 
Dinamarca): precio 
del contrato 

Ptas 148.800.000 Ptas 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107 0 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq, 
Alemania y 
Dinamarca): 
incremento de los 
costos 

Ptas 51.200.000 Ptas 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

124 a 126  

138 Suiza 4001492 Schindler 
Aufzuge AG 

FS 1.292.257 1.000.199 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
incremento de 
costos 

FS 34.886 FS 19.758 14.592 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada; 
no se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

68 a 77, 107 14.592 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
valor de las 
mercancías 

FS 1.257.371 FS 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107  

139 Suiza 4001493 Schäerer 
Schweiter 
Mettler AG 

FS 35.511 27.485 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

FS 28.638 FS 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

     Intereses  FS 6.873 FS 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

140 Suiza 4001494 Sidena AG FS 7.135.899 5.523.142 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

FS 2.014.059 FS 803.632 593.524 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 593.524 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

FS 5.121.840 FS 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

141 Suiza 4001495 Suter + Co FS 234.680 181.641 Contractual Mercancías 
fabricadas pero no 
entregadas (Iraq): 
precio del contrato 

FS 193.200 FS 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107 0 

     Intereses  FS 41.480 FS 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

142 Suiza 4001496 Benedom SA FS 142.163 110.033 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
valor de las 
mercancías 

FS 2.527 FS 0 0 No hay pruebas de  
la pérdida 

80 a 85 103.129 

     Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

FS 139.636 FS 139.636 103.129 N/A   

143 Suiza 4001497 Emmental AG. FS 11.525 8.920 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

FS 11.525 FS 576 425 Pruebas insuficientes 
del valor de las 
pérdidas 

80 a 85 425 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

144 Túnez 4002600 Société 
Industrielle de 
Carrosserie 
Automobile et 
Matériel 
Élévateur " 
SICAME SA" 

DM 14.515.343 9.292.793 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

DM 1.322.000 DM 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

DM 11.163.359 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44  

     Intereses  DM 2.029.983 DM 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

145 Turquía 4001618 Nesir Tourism 
and Travel 
Agency and 
Trading 
Limited 
Partnership 

$EE.UU. 18.140 18.140 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 18.140 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

39 a 58 0 

146 Turquía 4001625 Narintas 
Tasimacilik Ve 
Ticaret Anonim 
Sti. 

$EE.UU. 87.350 87.350 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

$EE.UU. 87.350 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

147 Turquía 4001626 Enkim Endustri 
Kimyevileri 
Sanayi Ve 
Ticaret A.S. 

$EE.UU. 445.000 445.000 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 445.000 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula "de 
anterioridad" 

39 a 44 0 

148 Turquía 4001628 Mersa Giysi 
San. Ve Tic. 
Ltd. Sti. 

$EE.UU. 16.648 16.648 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 16.648 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

39 a 58 0 

149 Turquía 4001653 Hasyildiz 
Lastik Sinayi 
ve Ticaret A.S. 

$EE.UU. 5.722 5.722 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): precio del 
contrato 

$EE.UU. 5.722 $EE.UU. 4.578 4.578 Pruebas insuficientes 
del valor de las 
pérdidas 

39 a 58 4.578 

150 Turquía 4001654 Noksel Celik 
Boru Sanayi 
A.S. 

$EE.UU. 3.400.492 3.400.492 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
costos financieros 

$EE.UU. 552.340 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

92 a 107 304.382 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
lucro cesante 

$EE.UU. 1.073.144 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la prueba no está 
justificada 

92 a 107  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados (garantía 
bancaria) 

$EE.UU. 77.576 $EE.UU. 77.576 77.576 N/A   

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

$EE.UU. 1.664.932 $EE.UU. 221.931 221.931 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas; La pérdida 
calculada es inferior 
a la pérdida 
declarada 

92 a 107  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 32.500 $EE.UU. 4.875 4.875 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

39 a 58  

151 Turquía 4001655 Salicilar IC ve 
Dis Ticaret 
Ayakkabi 
Sanayi Limited 
Sirketi 

$EE.UU. 222.320 222.320 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 222.320 $EE.UU. 222.320 222.320 N/A  222.320 

152 Turquía 4001656 Hakim Ve 
Kardesleri 
Muhendislik 
Musavirligi Ve 
Dis Ticaret 
Limited Sirketi 

$EE.UU. 90.000 90.000 Contractual Contrato de ventas 
interrumpido (Iraq a 
Turquía): lucro 
cesante 

$EE.UU. 90.000 $EE.UU. 0 0 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

107 0 

153 Turquía 4001657 Hakim Ve 
Kardesleri 
Muhendislik 
Musavirligi ve 
Dis Ticaret Ltd. 

$EE.UU. 246.653 246.653 Contractual Contrato de ventas 
interrumpido (Iraq a 
Turquía): lucro 
cesante 

$EE.UU. 157.497 $EE.UU. 0 0 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

107 0 

     Contractual Contrato de ventas 
interrumpido (Iraq a 
Turquía):  costos 
indirectos 

$EE.UU. 89.156 $EE.UU. 0 0 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

107  

154 Turquía 4001658 Eksonsem 
Sanayi 
Mamulleri 
Ihracat Ithalat 
ve Mumessillik 
A.S. 

$EE.UU. 130.863 130.863 Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas: 
gastos bancarios 

$EE.UU. 6.820 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

68 a 77. 100 26.231 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas: 
gastos reales 
efectuados (flete e 
inspección) 

$EE.UU. 30.123 TRL 70.096.368 26.231 No hay pruebas de la 
pérdida 

68 a 77  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): valor de las 
mercancías 

$EE.UU. 93.920 $EE.UU. 0 0 El embargo 
comercial es la única 
causa 

45 a 49  

155 Turquía 4001659 Özsoylar Ulus. 
Nakliyat Ve Dis 
Ticaret Limited 
Sirketi 

KWD 9.120 31.557 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

KWD 9.120 KWD 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

156 Turquía 4001698 Selkim Seluloz 
Kimya Sanayi 
ve Ticaret AS 

$EE.UU. 103.807 103.807 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq): pérdidas 
indirectas 

$EE.UU. 103.807 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

39 a 58 0 

157 Reino Unido 3002162 Kenneth 
Francis Xavier 
Duarte 
[Kinderklothes 
Limited] 

Véase la reclamación Nº 184, más adelante (Kenneth Francis Xavier Duarte (Kinderklothes Limited),  reclamación de la CINU Nº  4005987 del Reino Unido) 

158 Reino Unido 4001990 WBB Devon 
Clays Ltd. 

£ est. 21.821 41.485 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

£ est. 21.821 £ est. 21.821 40.409 N/A  40.409 

159 Reino Unido 4001995 Dynahold Ltd. £ est. 443.166 842.521 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
lucro cesante 

£ est. 396.237 £ est. 160.077 296.439 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada; 
pruebas insuficientes 
del valor de las 
pérdidas 

92 a 107 296.439 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

£ est. 46.929 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

160 Reino Unido 4001997 Bonaventure 
(Europe) Inc. 

$EE.UU. 10.151.066 10.151.066 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
incremento de los 
costos (gastos 
jurídicos) 

$EE.UU. 71.507 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

124 a 126 1.861.982 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
valor de las 
mercancías 

$EE.UU. 2.222.720 $EE.UU. 1.460.931 1.460.931 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada; 
parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
lucro cesante 

$EE.UU. 2.826.761 $EE.UU. 311.004 311.004 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas; parte o la 
totalidad de la 
pérdida no es directa

92 a 107  

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  incremento 
de los costos 
(gastos jurídicos) 

$EE.UU. 7.143 $EE.UU. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; el 
embargo comercial 
es la única causa 

45 a 49, 124 
a 126 

 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 512.506 $EE.UU. 90.047 90.047 N/A   

     Gastos de 
preparación de 
las 
reclamaciones

Gastos jurídicos $EE.UU. 2.112.733 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

26 a 33  

     Gastos de 
preparación de 
las 
reclamaciones

Gastos jurídicos $EE.UU. 485.988 $EE.UU. Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de las 
reclamaciones 

171  

     Intereses  $EE.UU. 1.911.708 $EE.UU. Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

161 Reino Unido 4002001 John Langford 
& Company 
Limited 

£ est. 6.214 11.814 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

£ est. 6.214 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

60 a 65 0 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

162 Reino Unido 4002004 Shanning 
International 
Limited (en 
liquidación) 

£ est. 3.692.389 7.810.327 Contractual Contrato de 
proyecto 
interrumpido (Iraq): 
precio del contrato 
menos gastos 
ahorrados  

£ est. 2.043.291 £ est. 229.932 425.800 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada; la 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

39 a 58, 92 a 
107 

820.459 

    ID 245.869 Contractual Contrato de 
proyecto 
interrumpido (Iraq): 
precio del contrato 
menos gastos 
ahorrados 

£ est. 1.533.986 £ est. 213.116 394.659 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; La 
pérdida calculada es 
inferior a la pérdida 
declarada 

92 a 107  

     Bienes 
inmuebles 

Pérdida del uso 
(Iraq):  pago de 
alquileres 

ID 67.000 ID 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

146 a 148  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
mobiliario/ 
vehículos/equipo de 
oficina (valor) 

ID 1.500 ID 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
mobiliario/ 
vehículos/equipo de 
oficina (valor) 

£ est. 98.463 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

     Otros bienes 
corporales 

Pérdida del uso: 
cuenta bancaria 
(Iraq) 

ID 177.369 ID 0 0 Mantenimiento en el 
Iraq de un saldo 
bancario no 
resarcible 

153 a 154  

     Gastos de 
preparación de 
las 
reclamaciones

Gastos de 
contabilidad/ 
jurídicos 

£ est. 16.649 £ est. Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Gastos de 
preparación de las 
reclamaciones 

171  

     Intereses  £ est. No 
especificada 

£ est Decisión 
pendiente 

Decisión 
pendiente

Intereses 
(decisión 16 del 
Consejo de 
Administración) 

169 y 170  

163 Reino Unido 4002120 Wilkin & Sons 
Limited 

£ est. 2.295 4.363 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait, 
pero desviadas: 
precio del contrato 

£ est. 2.295 £ est.. 2.295 4.250 N/A  4.250 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

164 Reino Unido 4002130 Jothill Ltd. £ est. 213.546 405.981 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 213.546 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

165 Reino Unido 4002132 L.E. Pritchitt & 
Co. Ltd. 

£ est. 3.010.776 5.723.909 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 1.750.000 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas; 
incremento de los 
costos 

£ est. 370.791 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

124 a 126  

     Intereses  £ est. 889.985 £ est. 0 0 El principal no es 
resarcible 

  

166 Reino Unido 4002133 Edbro PLC £ est. 3.113 5.918 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

£ est. 3.113 £ est. 3.113 5.765 N/A  5.765 

167 Reino Unido 4002134 Record Marples 
(Export) Ltd 

£ est. 5.449 10.359 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

£ est. 5.449 £ est. 5.449 10.091 N/A  10.091 

168 Reino Unido 4002140 Rival Branch 
Ltd. 

$EE.UU. 129.883 129.883 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 129.883 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

169 Reino Unido 4002146 Sandpoint 
(U.K.) Limited 

$EE.UU. 1.268.922 1.268.922 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 1.268.922 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

170 Reino Unido 4002147 Pifco Limited £ est. 1.792 3.407 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas; 
incremento de los 
costos 

£ est. 1.792 £ est. 1.792 3.319 N/A  3.319 

171 Reino Unido 4002150 Lipton Export 
Limited 

£ est. 851.896 1.619.574 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

£ est. 153.288 KWD 26.582 91.979 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

80 a 85 91.979 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Transacción 
comercial 

Reducción de la 
actividad 
empresarial 
(Dubai):  lucro 
cesante 

£ est. 680.850 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

110 a 122  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
valor contable de 
las mercancías 
(equipos, 
computadoras, 
vehículos) 

£ est. 17.758 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

172 Reino Unido 4002153 Fisons PLC 
Trading as 
Gallenkamp 
and/or 
Gallenkamp 
International 

£ est. 2.011.149 3.823.477 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 2.011.149 £ est. 220.204 407.785 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 407.785 

173 Reino Unido 4002198 Specialist 
Vehicles 
Limited T/A 
Dennis 
Specialist 
Vehicles 

£ est. 1.499.815 2.851.359 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 909.542 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 590.273 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44  

174 Reino Unido 4002201 Denco Limited £ est. 30.778 58.513 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
precio del contrato 

£ est. 30.778 £ est. 26.886 49.789 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

92 a 107 49.789 

175 Reino Unido 4002205 Associated 
Engineering 
Limited 

£ est. 3.289 285.034 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

£ est. 2.544 £ est. 1.944 3.600 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no se 
han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

92 a 107 65.323 

    $EE.UU. 278.781 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
gastos reales 
efectuados 

$EE.UU. 60.343 $EE.UU. 60.343 60.343 N/A   

     Contractual Incremento de los 
costos (gastos 
jurídicos) 

£ est. 745 £ est. 745 1.380 N/A   
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
lucro cesante 

$EE.UU. 218.438 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la prueba no está 
justificada; pruebas 
insuficientes del 
valor de las pérdidas; 
parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

176 Reino Unido 4002207 Carter & Parker 
Ltd. 

£ est. 4.769 9.067 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

£ est. 4.769 £ est. 4.769 8.831 N/A  8.831 

177 Reino Unido 4002208 JH Clissold & 
Son Limited 

£ est. 28.336 53.871 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

£ est. 9.827 £ est. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

£ est. 16.509 £ est. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
textiles (valor 
residual) 

£ est. 2.000 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

178 Reino Unido 4002209 Goodspec Ltd. £ est. 100.000 190.114 Activo 
generador de 
ingresos 

Pérdida total: Valor 
del negocio 
(liquidación en el 
Reino Unido) 

£ est. 100.000 £ est. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa; Parte 
o la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

19 y 20,  26 a 
33, 110 a 122

0 

179 Reino Unido 4002212 Rozbank Ltd. DM 50.367 896.075 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 51.340 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

    £ est. 427.370 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 427.370 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44  

    $EE.UU. 51.340 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 50.367 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44  
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

180 Reino Unido 4002217 Greenray 
Engineering 
Ltd. 

£ est. 7.819 14.865 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
vehículos y efectos  
personales 

£ est. 7.819 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144 0 

181 Reino Unido 4002223 Trirak 
International 
Limited 

DM 311.320 312.727 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

DM 311.320 DM 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44 0 

    £ est. 59.658 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

£ est. 59.658 £ est. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad� 

39 a 44  

182 Reino Unido 4002338 Hunter 
Building 
Products Ltd 

£ est. 35.288 67.087 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 

£ est. 4.290 £ est. 4.290 7.944 N/A  7.944 

     Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

£ est. 30.998 £ est. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65  

183 Reino Unido 4005981 Arab Education 
Services Ltd. 

£ est. 42.000 79.848 Contractual Contrato de 
servicios 
interrumpido 
(Kuwait): lucro 
cesante 

£ est. 15.000 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107 0 

     Transacción 
comercial 

Reducción de la 
actividad 
empresarial 
(Kuwait): lucro 
cesante 

£ est. 14.000 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

110 a 122  

     Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Kuwait): 
mobiliario/ 
vehículos/equipo de 
oficina (costo de 
sustitución) 

£ est. 13.000 £ est. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144  

184 Reino Unido 4005987 Kenneth 
Francis Xavier 
Duarte 
(Kinderklothes 
Limited) 

£ est. 462.959 880.150 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Kuwait): precio del 
contrato 

£ est. 322.633 £ est. 0 0 No hay pruebas de 
pérdida directa 

60 a 65 0 

     Intereses  £ est. 140.326 £ est. 0 0 El principal no es 
resarcible 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

185 Estados 
Unidos de 
América 

4000625 Sphere Supply. 
Inc. 

$EE.UU. 238.951 238.951 Contractual Contrato de 
servicios 
interrumpido 
(Kuwait): lucro 
cesante 

$EE.UU. 238.951 $EE.UU. 178.271 178.271 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada 

95 a 107 178.271 

186 Estados 
Unidos de 
América 

4000627 Straight 
Engineering 
Company 

$EE.UU. 88.544 88.544 Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq): 
costos financieros 

$EE.UU. 47.541 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

100 0 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Iraq):  
gastos reales 
efectuados 

$EE.UU. 41.003 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

92 a 107  

187 Estados 
Unidos de 
América 

4002258 Westex 
International 
Inc. 

$EE.UU. 329.736 329.736 Contractual Mercancías 
perdidas o 
destruidas en 
tránsito (Kuwait): 
precio del contrato 

$EE.UU. 15.920 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada; no hay 
pruebas de pérdida 
directa 

29, 80 a 85 3.874 

     Contractual Contrato de venta 
interrumpido antes 
del envío (Kuwait): 
precio del contrato 

$EE.UU. 33.816 $EE.UU. 3.874 3.874 La pérdida calculada 
es inferior a la 
pérdida declarada; 
parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

95 a 107  

     Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(Kuwait): lucro 
cesante 

$EE.UU. 280.000 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

110 a 122  

188 Estados 
Unidos de 
América 

4002345 Monk-Austin. 
Inc. 

$EE.UU. 6.538.680 6.538.680 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 6.538.680 $EE.UU. 2.773.680 2.773.680 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; parte o 
la totalidad de la 
pérdida no está 
demostrada 

39 a 58 2.773.680 

189 Estados 
Unidos de 
América 

4002491 Armstrong 
World 
Industries. Inc. 

$EE.UU. 44.432 44.432 Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 
(producto neto de la 
reventa) 

$EE.UU. 41.385 $EE.UU. 8.610 8.610 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

68 a 77 11.657 
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Cantidad total reclamada, incluidas las 
modificaciones permisiblesa Cantidad reclasificadad Decisión del Grupo de Comisionados 

Nº 
Entidad que 
presenta la 

reclamación 

Nº de 
recla-

mación de 
la CINU 

Reclamante Cantidad reclamada en la 
moneda originalb 

Cantidad 
total 

reclamada 
expresada 
en dólares 
EE.UU.c 

Tipo de 
pérdida Subcategoría Cantidad reclamada en la 

moneda original 

Moneda 
de la 

pérdida 

Cantidad 
recomen-
dada en la 
moneda 

original o 
moneda de 
la pérdidae 

Cantidad 
recomen-
dada en 
dólares 
EE.UU. 

Razones de la 
denegación o 

reducción de la 
indemnizaciónf 

Párrafos del 
informe 

Suma total 
recomendada 

en dólares 
EE.UU. 

     Contractual Mercancías 
enviadas a Kuwait 
pero desviadas: 
precio del contrato 
(producto neto de la 
reventa) 

$EE.UU. 3.047 $EE.UU. 3.047 3.047 N/A   

190 Estados 
Unidos de 
América 

4002495 Bell Helicopter 
Textron Inc. 

$EE.UU. 112.418 112.418 Otros bienes 
corporales 

Daños o pérdida 
total (Iraq): 
mobiliario/ 
vehículos/equipo de 
oficina(valor/ costo 
de reparación/costo 
de sustitución) 

$EE.UU. 71.866 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

142 a 144 40.552 

     Pago o 
socorro 

Reembolso de 
bienes muebles: 
pago a empleado 
por pérdida de 
bienes muebles 

$EE.UU. 40.552 $EE.UU. 40.552 40.552 N/A 129 a 135  

191 Estados 
Unidos de 
América 

4002496 Brown & 
Williamson 
Tobacco 
Corporation 

$EE.UU. 133.900 133.900 Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas: 
precio del contrato 

$EE.UU. 116.900 $EE.UU. 29.225 29.225 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

68 a 77, 107 32.428 

     Contractual Mercancías 
enviadas al Iraq 
pero desviadas; 
incremento de los 
costos (costos de 
almacenamiento y 
destrucción) 

$EE.UU. 17.000 $EE.UU. 3.203 3.203 No se han hecho los 
debidos esfuerzos 
para aminorar las 
pérdidas 

107, 124 a 
126 

 

192 Estados 
Unidos de 
América 

4002504 Eagle 
Exporting Co.. 
Inc. 

$EE.UU. 611.060 611.060 Contractual Mercancías 
enviadas, recibidas 
pero no pagadas 
(Iraq):  precio del 
contrato 

$EE.UU. 611.060 $EE.UU. 0 0 Exclusión en virtud 
de la cláusula �de 
anterioridad�; Parte 
o la totalidad de la 
pérdida no es directa

39 a 58 0 

193 Estados 
Unidos de 
América 

4002561 K & S 
International 
Traders. Inc. 

$EE.UU. 43.200 43.200 Transacción 
comercial 

Usos del tráfico 
(EE.UU.): lucro 
cesante 

$EE.UU. 43.200 $EE.UU. 0 0 Parte o la totalidad 
de la pérdida no está 
demostrada 

26 a 33, 110 
a 122 

0 

 Total 244.682.453  11.241.834 
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Notas del cuadro de recomendaciones 
 

a De conformidad con la decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 27º período de sesiones, celebrado en marzo de 1998, no se permite que los reclamantes de la categoría "E" presenten, después del 11 de mayo 
de 1998, nuevas reclamaciones o nuevos tipos o elementos de pérdidas, ni que eleven la cantidad de las reclamaciones ya presentadas.  Tampoco pueden los reclamantes utilizar el proceso de pormenorización de las reclamaciones, 
incluidas las notificaciones previstas en el artículo 34, para presentar nuevas reclamaciones o elevar la cantidad de las reclamaciones ya presentadas.  Sin embargo, cualquier nueva prueba presentada por los reclamantes en respuesta a 
las notificaciones previstas en el artículo 34 podrá utilizarse para corroborar reclamaciones presentadas a su debido tiempo.  En consecuencia, las cantidades totales reclamadas que se indican en el presente cuadro comprenden 
únicamente los suplementos y modificaciones de las cantidades originalmente reclamadas presentadas antes del 11 de mayo de 1998, o después de esa fecha cuando cumplen las exigencias de la Comisión.  El Grupo observa que, en 
algunos casos, hay discrepancias entre la cantidad total indicada por el reclamante en el formulario de reclamacines y la suma de las diversas pérdidas indicadas por el reclamante en dicho formulario o en su relación de daños y 
perjuicios.  En tales circunstancias, el Grupo adopta el valor total indicado en el formulario de reclamaciones si éste fue presentado antes del 11 de mayo de 1998. 

bAbreviaturas de monedas:  $EE.UU. (dólar de los EE.UU.), £ est. (libra esterlina), ¥ (yen japonés), Dkr (corona danesa), DM (marco alemán), f (florín neerlandés), FB (franco belga), FF (franco francés), FS (franco suizo), Ft (fórint 
húngaro); ID (dinar iraquí), KD (dinar kuwaití), Lit (lira italiana), Ptas (peseta), Rs (rupia india), S (chelín austríaco), SRls (riyal árabe saudita). 

c En la columna titulada "Cantidad total reclamada expresada en dólares EE.UU.", en lo que respecta a las reclamaciones inicialmente expresadas por el reclamante en monedas distintas de los dólares de los EE.UU., la Secretaría ha 
procedido a convertir la cantidad reclamada aplicando los tipos de cambio vigentes en agosto de 1990 que figuran en el United Nations Monthly Bulletin of Statistics, o a falta del correspondiente tipo de cambio, aplicando el último 
tipo de cambio disponible antes de agosto de 1990.  Las conversiones tienen exclusivamente por objeto dar una indicación de la cantidad reclamada en dólares de los EE.UU. a fin de que puedan hacerse comparaciones.  Por otra parte, 
la fecha del tipo de cambio aplicado para calcular la cantidad recomendada se indica en los párrafos 161 a 168. 

d En las columnas situadas bajo el epígrafe "Cantidad reclasificada", el Grupo ha reclasificado ciertas pérdidas utilizando categorías uniformes, cuando procede, dado que muchos reclamantes han presentado pérdidas similares de 
formas diferentes (véanse las columnas tituladas "Tipo de pérdida" y "Subcategoría").  Este procedimiento tiene por objeto garantizar la congruencia, igualdad de trato y equidad en el análisis de las reclamaciones y está en consonancia 
con la práctica de la Comisión.  Además, también se refleja la cantidad indicada en el formulario de reclamaciones correspondiente a cada elemento de la pérdida. 

e La Secretaría recalculó la cantidad reclamada en la moneda de la pérdida original que, a veces, era distinta de la cantidad indicada en el formulario de reclamaciones. 

f En este cuadro la abreviatura "N/A" significa no aplicable. 

 


